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El interés por el estudio del tema de los Accidentes co

mo Responsabilidad del Patr6n, es s}n duda alguna, la gran

importancia que tiene para todos los trabajadores y la poca 

aplicaci6n que se dá en la vida real. 

La elecci6n del tema es para profundizar más en su estu

dio y al mismo tiempo aportar todo lo que sea posible para

enriquecer las teorías que hasta ahora todos los textos de

Derecho Laboral, tienen y que pese a ello, todavía no han -

agotado satisfactoriamente. 

Hay mucha bibliografía,· pero .·en forma general todas ha-

blan bastante de historia y lo esencial se pierde en la nada. 

Nuestra Teoría de la Responsabilidad por tener su funda

mento en la dial~ctica sangrient~ de la Revoluci6n Mexicana . 
y en los principios y textos del Artículo 123 de la Consti

tución de 1917, es indiscutible. 

En la teoría general del derecho del trabajo la Respons~ 

bilidad, es uno de los temas más inquietante y que, aún así, 

no es tratado con la atención necesaria. En realidad toda -

disciplina está iluminada por la idea de la responsabilidad 

y dicho concepto puede enlazar tanto al patrón como al tra

bajador, a.tercero e, inclusive a las propias autoridades

del trabajo. 
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La Responsabilidad fue tomada de Inglaterra en el Siglo

XVIII y aprovechada con mayor interés por la doctrina Alem~ 

na, de donde se estendió como elemento de la Obligación. 

En todos los casos la Responsabilidad surge como conse-

cuencia secundaria de la realización de una hipótesis norm~ 

tiva. Esto por ejemplo, lo encontramos en la parte segunda

de la fórmula de Kelsen, que es: Si B no es, debe ser C. 

Toda persona; sea física o moral, que establezca una em

presa debe de instalarla, de acuerdo con los principios de 

He;:;pon::;abilidad, de Seguridad e Higiene. 

En el Derecho Laboral, el concepto del cual venimos ha-

blando, aparece en forma constante. La Ley Federal del Tra

bajo en todo el Título Noveno nos trata '.!riesgos de trabajo" 

y, en el Título Dieciséis del mismo ordenamiento, se refi~ 

re a la Responsabilídad y Sancionés a las cuales estamos su 

jetos, constituyendo así parte fundamental de la responsabi 

lidad, tanto para el Patrón , como para e~ trabajado~. 
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RI:LAGION OBTILRO-PATRONAL. 

I.- Historia General pel Derecho Laboral. 

1.- Locatio Conductio: 

e.) Aparcería; 

b) r.~e.n dato; 

e) Sociedad. 
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I.- HISTORIA GENERAL DEL Dl:R1CHO LABORAL. 

El derecho del trabajo mexicano es una norma impuesta -

por la vida diaria, una voz de alarido de los hombres que -

s6lo sabían de explotación y que por completo ignoraban el

significado del término. I~ació en la primera revoluci6n so

cial del siglo XX y encontró en la Constitución de 1917, su 

más clara y precisa cristalización hist6rica. Antes de es-

tos años se dieron esfuerzos en defensa de los hombres, o-

currieron hechos y se expusieron ideas, pero no se había 1~ 

grado una reglamentación que devolviera al trabajo su libe~ 

tad y su dignidad, perdidas en los siglos de la esclavitud, 

de la servidumbre y del derecho civil de la burguesía, ni -

había declarado la idea que ha alcanzado un contorno unive~ 

sal en toda su historia. 

El conocimiento del pasado es un punto de partida neces~ 

río, porque explica el malestar y la inquietud sociales y -

las causas que llevaron a la rev.olución y transformación P.Q. 

lítica, social y económica. Podemos observar y hacer un pe

queño bosquejo de la Huelga de Cananea y Río Blanco, ya que 

no es nuestra intención hacer un análisis detallado de los 

hechos que ocurrieron el día 31 de mayo y 3 de junio de 

1906, en el mineral de Cananea, Estado de Sonora. El movi-

miento de Cananea, al que se le atribuyó una especial impo~ 

tancia como expresión de un descontento en el porfirismo, -

responde a una situación específica y no a una condición g~ 

neral de la clase obrera mexicana. En primer término se tra 
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t6 de trabajadores que, dentro del ámbito nacional, disfru

taban de salarios un poco más altos. En segundo lugar, de

trás del movimiento existía una clara direcci6n política, -

de influencias· flores-magonistas, a. cargo de personas prep~ 

radas para la lucha social, o sea Manuel M. Di~guez, Fran-

cisco M. Ibarra y Esteban Baca Calder6n, respectivamente1 -

Presidente, Vice-Presidente y Secretario de la "Uni6n Libe

ral Humanidad", fundada el 26 de enero de 1906, de ori~nta

ci6n liberal, y de Lázaro Guti~rrez de Lara, Presidente del 

Cluh Liberal de Cananea. 

En tercero, con toda precisi6n se reclam6, probablemente 

por primera vez en m~xico, la jornada de ocho horas y, lo -

que es. más importante y ha caracterizado, .fundamentalmente, 

a la huelga de Cananea, en donde tambi~n se exigi6 igualdad 

de derechos a todos los trabajadores.mexicanos, en relaci6n 

a los que les daban a los extranjeros. 

El acontecimiento que tuvo lugar en Río Blanco, Orizaba, 

en el Estado de Veracruz, el día 7 de enero de 1907, con un 

saldo elevadísimo de muertos y heridos pqr parte de los tr~ 

bajadores, presenta características que lo hacen esencial-

mente diferente de la: huelga de Cananea,. En realidad el mo

vimiento de huelga fue muy anterior y los sucesos de Río -

Blanco tuvieron el carácter de una: protesta social que el -

de un acto obrero. 

En el siglo de la Colonia, en las Leyes de Indias Espa--

ña cre6 el monumento legisla~ivo más humano de los tiempos-
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modernos. Estas leyes tuvieron su inspiración en el pensa-

miento de la reina Isabel la Católica, que fueron destina-

dos a proteeer al indio de Am~rica, al de los antícüos imp~ 

rios de M~xico y Perú para impedir la explotación despiada

da que llevaban a cabo los encomenderos. Es sabido que en-

los primeros años de la Colonia se entablÓ una pugna ideol6 

gica entre la ambición de oro .de los conquistadores y las

virtudes, cristianas de los misioneros. Es en verdad maravi-

lloso y bello descubrir en las páeinas de recopilación la -

presencia de numerosas disposiciones, que bien podían que-

dar incluidas en una legislación contemporánea del trabajo, 

en especial las que procuraron asegurar a los indios la pe~ 

cepci6n efec~iva del salario. 

En la Nueva España, las.actividades estuvieron regidas

por las Ordenanzas de Gremios; el sistema de los gremios a

yudaba a restringir la producción en beneficio de los come~ 

ciántes de la península y, por otra parte, las Ordenanzas -

contenían numerosas disposiciones, si bien los maestros go

zaban de una autonomía para dictar las reglamentaciones com 

plementarias. 

Los gremios de la Nueva España murieron legalmente den-

tro del régimen colonial. Algunas Ordenanzas del siglo ---

XVIII hablaron de la libertad de trabajo, pero fueron las 

Cortes quienes les dieron muerte. La ley de 5 de junio de -

1913, autorizó a "todos los hombres avecindados en las ciu

dades del reino a establecer libremente las fB:bricas y ofi-
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cios que estimaran convenientes, sin necesidad de licencia

o de ingresar a un gremio". 

En el párrafo doce de los Sentimientos de la Nación Mexi 

cana, titulado "Un Siglo de Vida Mexicana 11
, presentado pQr

r.~orelos al Congreso de Anáhuac, reunido en la Ciudad de --

Chilpancingo, Estado de Guerrero, en lbl3, expresa: 

Que como la buena ley es superior a todo hombre, las

que dicte nuestro Congreso deben ser tales que obliguen

a constancia y patriotismo, moderen la opulencia y la iQ 

digencia, y de tal suerte se aumente el jornal del po--

bre, que mejore sus costumbres, aleje la ignorancia, la

repiña y el hurto. 

Pero a pesar del pensamiento social de Morelos, el siglo 

XIX mexicano no conocí& el derecho del trabajo en su prime

ra mitad, ya que siguió aplicando el viejo derecho español, 

las Leyes de Indias, las Siete Partidas, la Novísima Recopi 

laci6n y sus normas complementarias. 

Nació posteriormente, nuestra-Declaración de Derechos S~ 

ciales, fuente del derecho del trabajo, como una exclama--

ción de rebeldía del hombre que sufría injusticia en el ca_!!! 

po, en las minas, en l·as fábricas y en el taller. Fue el -

mismo alarido que resonó también en los campos de batalla 

de la Guerra de Reforma. Brotó de la tragedia y del dolor 

de un pueblo y fue creación natural, genuina y propia del 

mexicano, del hombre que venía de ofrendar su vida en el -

combate de la revolución. 
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Antes de estos años solamente existía el derecho civil;

para que el derecho del trabajo pudiera nacer fue preciso,~ 

que la Revolución Consti tucionalista rompiera con el pasado 

y, destruyera el mito de las leyes económicas del liberali~ 

mo y derrumbara el imperio absolutista de la empresa. Nues

tro derecho del trabajo nunca ha sido una parte o un capí~ 

lo del derecho civil, tampoco fue su continuador o su here

dero, sino más bién su adversario y en ci er·ta medida su ve_! 

dugo, ni nació. a la manera del derecho mercantil, lentamen

te desprendido del civil. Nació en Iáéxico como un derecho -

nuevo, creador de nuevas ideas y de nuevos valores como ex

presión de justicia, distinta y frecuentemente opuesta a la 

que está en la base del derecho civil. 

El 15 de septiembre de. 1914, se dictó en San Luis Potosí 

un decreto fijando los salarios mínimos, despu~s que Huerta 

abandonó el poder el día 15 de julio del mismo año. C.uatro

días después, se fijaron en el Estado de Tabasco en donde -

se redujo a su vez, la jornada de trabajo a ocho horas y se 

cancelaron las deudas de los campesinos. El movimiento crea 

dor del trabajo tuvo mayor importancia en los estados de J~ 

lisco y Veracruz, en el primero Manuel M. Di~guez expidi4 -

un decreto sobre jornada de trabajo, descanso semanal y --

obligatorio y vacaciones; el 7 de octubre Aguirre Berlan_ga

public6 el decreto que merece el título de Primera Ley del

Trabajo de la Revolución Consti tucionalis-ta, substi tuído y

superado por el de 28 de diciembre de 1915: jornada de nue-
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ve horas, prohi bi_ci6n del trabajo de los menores de nueve Q 

ños, salarios mínimos en el campo y en la ciudad, protec--

ci6n del salario, reglamentación del trabajo, aceptación de 

la, teoría del riesgo profesional y creación de las Juntas -

de Conciliación y Arbitraje. El 4 de octubre de 1914, se i~ 

puso el descanso semanal en el Estado de Veracruz y el 19 -

del mismo mes, Cándido Aguilar expidió la Ley del Trabajo -

del Estado cuya resonancia, fue muy grande en toda la Repú

blica:· jorna.da de nueve horas máximas, descanso semanal, Si! 

larios mínimos, teoría del riesgo profesional, escuelas prl 

marias sostenidas por los empresarios, inspección del trab!! 

jo, reorganización de la justicia obrera. Un año despu~s, -

se promulgó en aquella Entida~ Federativa la primera ley de 

asociaciones profesionales de la República. En el mismo año 

d~ 1915, el General Salvador Alv~rado reformó el ordén so-

cial y económico del Estado de Yucatán, a cuyo efecto expi

dió las leyes que se conocen con el nombre de Las cinco he~ 

manas:: Agraria, de hacienda, del catastro, del municipio li 
bre y del t~abajo. La ley del trabajo reconoció y declar6 -

algunos de los principios básicos que más tarde integrar6n

el artículo 123 Constitucional. 

En la Ley F_ederal del Trabajo de 1931, en su ar-ticulo --

73, Fracc. X del Proyecto de constitución autorizaba al Co~ 

grso de la Unión para legislar en toda la República en m~t~ 

ría: de trabajo. Dos. consideraciones determinaron a los --

constituyentes a cambiar de opinión:: la convicción de que -
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contrariaba el sistema federal y el convencimiento de que -

las necesidades de las en ti da des federa.ti vas eran di versas

y requerían una reglamentación diferente. Por estas razones 

el párrafo del artículo 123, quedó como sigue: 

El Congreso de la Unión y las legislaturas de los es

tados deberán expedir leyes sobre el trabajo, fundadas

en las necesidades de cada región, sin contravenir a las 

bases., 

Fueron muchos los factores que determinaron el nacimien

to y la:· evolución del derecho del trabajo, f,!a·rx puso de re

lieve que uno de los primeros efectos de la revolución in-

dustrial fue el tránsito del taller a la fábrica, de la pr~ 

ducción llevada al cabo en una unidad económica pequeña. 

Esas nuevas circunstancias fueron donde se gestó la re-

beldía contra la injusticia, consecuencia de murmullo y de

conversaciones y de la contemplación de occidentes, cuya -

causas eran las máquinas. Nació con ellas la ~dea de unión

de los hombres para luchar por condiciones más humanas para 

la prestación de los servicios. Es así, como. podemos darnos 

cuenta de la evolución que ha venido teniendo nuestro dere

cho laboral, hasta'. llegar a la Ley de 70; ésta ha tenido -

sus reformas y las .seguirá teniendo mientras se siga luchar! 

do por obtener un derecho más social y humano. 
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1.- LOCATIO CONDUCTIO. 

L~ locatio conductio romana, tiene un equivalente exacto

en el derecho moderno. Es una figura que dentro del derecho

a·ctua:l comprende a· varios contratos distintos, como son los

que en forma breve trartaremos, por tener solamente algunas -

relaciones con nuestro tema. 

a) En primer lugar, el arrendamiento, es un contrato bil~ 

teral en virtud del cual, un~ parte cede a la otra el uso y

disfrute de una cosa o derecho, mediante un precio cierto, -

que recibe el nombre de renta o alquiler. 

El arrendamiento es el más importante de los contratos -

llanados de uso y disfrute. La palabra arrendamiento h~ ten! 

do una.· significaci6n excesivamente lata, comprendiendo no s~ 

lo el de cosas, sino también los denominados de obra y de 

servicio.s, con un sentido que repugna., ciertamente" la. sens.!, 

bilidad jurídica de ·nuestro tiempo. 

La renta o precio del arrendamiento puede consistir en u-

na· suma de dinero o en cualquier otra cosa equivalente, con

ta·l de que sea cierta y determinada {artículo 2399 del c.&di

go Civil para el Distrito Federal). ll.sf mismo, se exige la

forma;, escrita- cuando la rP,nta estipulada' en el contrato exce 

da de cien pesos anuales. 

b) En segundo lugar, el contrato de aparceria, por el 

cual el locator se obliga ~ proporcionar a otra persona, el

colonus• partiarius, el goc-e temporal de un terreno agrícola.:, 

prometiéndosele, en cambio, cierto porcentaje de loffifrutos-
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que tuviera e~,ese·terreno. 

e) En tercer lugar, el contrato de trabajo, nor el cual -

el locator se obligaba a proporcionar a un patr6n, el conduc

tor, sus servicios personales durante alc~n tiempo, a carr~io

de cierta remuneración perfodica en dinero • 

. d) En cuavto lugar, el contrato de obra, por el cual el --. 

conductor ae oblieaba a realizar cierta obra para el locator

mediante, el pago de un orécio determinado. - . 
El denominador comdn de estos contratos era proporcional,-

• 
temporalmente y mediante remuneración, objetos:o energía hum~ 

na. ~eeuían del mismo modo que los hermanos nacidos en un mis 

mn hoea:r, carreras di st5.ntas y perderse finalmente~ de vit:ta·, 

unos a otros; estas mani:festa..::iones del contrato Je locatio 

conductio, se han se~arado completamente en ei curso de dos ~ 

milenios. Estas desintegraciones tuvieron su inicio en plena

época clásica. Dentro del contrato general de la locatio con

ductio, comenzaban ya a dibujarse las cuatro ramas especiales 

_que acabamos de mencionar, con sus propias reglas particula-

res. En la actualidad, la independencia de estos contratos es 
1 absoluta: la anarcería rural, se ha incorporado al título de 

1 Cfr. CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, Colección -

Porrúa, Quincuagésima Edici6n3 Editorial Porrúa, S. A., ---

México, 1982, Págs. 470 a 474a 
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Asociaciones y Sociedades; las normas para el contrato de -

obra a precio --alzado, no· se refiere para nada a la ·reglame!!_ 

tación del .Arrendamienfo, 1 y el contrato de trabajo no co-'-~ 
rresponde ya al Código Civil, si.10 que reclama por sí solo

la extensa Ley Federal del Trabajo. 

Exyondremos rápidamente las grandes líneas de estas rami 

ficaciones de la locatio conductio romana, pero señalando 

previamente que se trata de contratos que se perfeccionan 

por el mero consentimiento de las partes, y que, además son 
• 

todos ellos bilaterales. 

La aparcería, en su conc;~pto amplio comprensivo no sólo

de la ntral, sino también de la industrial,- es el contrato-

" mediante el cual una persona se obliga a ceder a otra el -

disfrute de ciertos bienes o de ciertos elementos de un ex

plotación a cambio de obtener una parte de los frutos o uti 

lidades qu~ aquellos o ésta produzca. 

El Código Civil para el Distrito Federal-, s6lo se ocupa

de la aparcería rural, no haciendo referencia alguna ~la -

industrial. 

Por otro laóo, dejamos acentado anteriormente que éste -

contrato era para los romanos una forma de locatio conduc-

tio y, miemtras el jurista moderno, a juzgar por el lu ••.•• 

l Cfr. Rorina Villegas Rafael, COMPENDIO DE DERECHO CIVIL, 

Novena Edici&n, Tomo lV, Editorial Porrda, S. A., México,--

1976, Págs. 214 a 221. 



ear del Código donde figura este contrato, lo considera más

bién como una especie de sociedad. El derecho romano no pro

hibía obtener los principales efectos .prácticos de la Colo-

nia paritaria, mediante un contrato de sociedad. Sin embargo 

los efectos secundarios, eran diferentes en estas dos solu-

ciones: la aparcería sociedad se extinguía por la muerte de

los contratantes, ya que la sociedad era un contrato intuitu 

personae, segÚn veremos; la aparcería arrendamiento se trans 

mitía de los herederos de las partes, de conformidad con los 

principios del arrendamiento. 

Observemos también, que en la aparcería; el perjuicio re

sultante de una mala cosecha lo sufrían ambas partes, por lo 

que no había necesidad de instituciones corno la remissio me~ 

cedis; el efecto que se tenía, en el arrendamiento rural, m~ 

diante dicha remissio, era una consecuencia tácita y autómá~ 

tica tratándose de lmaparcería. 

~a aparcería rural, en su concepto amplio, es un contrato 

en virtud del cual una persona da a otra un predio rJstico -

para que lo cultive, a fin de repartirse los frutos en la -

forma que convengan o conforme a las costumbres del lugar. 

La aparcería agrícola, también es un contrato en virtud -

del cua-l una persona da a otra un número de animales, a fin

de que los cuide y alimente, con objeto de repartirse los 

frutos en la proporción convenida. {artículos 2739 al 2763 

del Código Civil para el Distrito Federal). 

Ahora bién, la aparcería agrícola, en los términos de di-
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cho c6digo, puede ser voluntaria o forzosa. La voluntaria-

tiene su origen en el libre consentimiento de las partes. La 

aparcería forzosa se encuentra reglamentada por el artículo-

2751 del Cddigo Civil, que dispone textualmente: 11 El propie

tario no tiene derecho de dejar sus tierras· ociosas. sino el

tiempo que sea necesario para que recobren sus propiedades -

fertilizantes. En consecuencia, si el propietario no las. co

mienza a cultivar, por sí o por medio de otros, tiene oblig!!! 

cidn de darlas en aparcería, conforme a la costumbre del lu

gar, a quien las solicite y ofrezca las condicioneB:necesa-

rias. de honorabilidad y solvencia~ 0 

El contrato de aparcería deberá otorgarse por escrito foF 

mándose dos ejemplares, uno para cad~ contratante. 

Recordándo la clasificacidn genera:l de los contratos pod~ 

mos decir que la aparcería es un contrato principal, en ate~ 

cidn a que no dep~nde de la existencia de otro; bila:tera:l, -

porque genera obligaciones y derechos para ambas partes; on~ 

roso' porque supo~e grav;Ímenes reciprocas; afea torio' porque 

las prestaciones debidas son futuras e inciertas; de tracto

sucesivo porque su desarrollo supone diversidad de actos en

el transcurso de un tiempo determinado, y formal, por dispo

sición expresa de nuestro código. 

Aunque la aparcería ha sido juzgada de los modos más dife 

rentes y contradictorios, habi~ndose afirmado que resulta b~ 

neficioso para el orden social, porque permite desenvolver

progresivamente la habilidad de las clases rurales y porque-
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crea entre el propietario de la tierra y el cultivador una -

estrecha comunidad de relaciones, que si es presidida por la 

buena fe, contribuye a esteblecer la concordia entre las di

ferentes clases. 

La aparcería es, en realidad, una institución del pasado, 

una idea sobre el derecho a la tierra cultivable inspirada 

en el reconocimiento de la función social de la propiedad, 

que imponga como justificante esencial de la misma, la exi-

gencia del cultivo por el propietario. 

Cuando el aparcero establezca su habitación en el campo -

que va a cultivar, tiene el propietario obligación de permi

tirle que construya su casa y de que tome agua potable y la

leña que necesite para satisfacer sus necesidades y las de

su familia, así como que consuma el pasto indispensable para 

alimentar a los animales que emplee en el cultivoe 

Al concluir el contrato, el aparcero que hubiese cumplido 

fielmente sus compromisos goza del derecho del tanto, si la

tierra que estuvo cultivando va a ser dada en nueva aparce-

ría a otra persona. 

B) MANDATO. 

Contrato por el cual el mandatario se obliga a ejecutar -

pór cuenta del mandante, los actos jurídicos que .éste le en

carga (artículos 2546 al 2584 del Código Civil). 

En los contratos anteriores, las partes se interesaban so 

bre todo, por el objeto material del mismo, mientras que la-



personalidad del otro contratante era relativamente indife-

rente; por tanto, en caso de muerte, las partes eran substi

tuidas por sus nercderos. Vamos a hablar ahora un poco de o

tros dos contratos de con8entimie~to entre las partes en los 

que estas partes-se .ebligabah :esenciaimentn, en ViEta de:•las 

calidades personales y morales de la parte contraria. Estos

son el Mandato· y, la Sociedad. 

El mandato ror.1ano, era un contrato por el cual una perso

na, el mandante, encargaba a otra, el mandatario, que reali-
1 zara determinado acto, por cuenta y en interés de aquella. 

Era un contrato consensual, y el consentimiento podía ma-

nifestarse en forma expresa o tácita. El mandante ~éeptaba_-

tácit~mente, si se daba Gue~ta de que aleuien realizaba ac-

tos por su ~nterés y por cuenta Ae él, y no se oponia ya que 

el ~andatario aceptaba t~citamente, si comenzaba a ejecutar

el flíandato. 2 

En caso de aceptaci6n tácita, por tanto, el mandatario te 

nía a su disposici6n, para la recuperaci6n de sus gastos, la 

actio mandati .contraria y no la actio negotiorum gestorum 

(qu&(procedía en caso de gesti6ri de negocios ajenos, sin que 

h~biere habido forma alguna de consentimiento). 

l Cfr. Rojina Villegas Rafael, COllPENDIO DE DERECHO CIVIl, 

Novena Edici6n, Tomo lV, Editorial Porrúa, S. A., México, 1976 

Págs. 263 a 285. 

2 Op. Rojina Villegas Rafael, COM?ENDIO DE DERECHO CIVIL; 

Novena Edici6n, Editorial Porrúa, s. A., México, 1976, ----
P~gs. 263 a 285 .. 
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Se trataba de u~ contrato bilateral inperfecto, o se eve~ 

tualmcnte bilateral, ya que el mandan~e1tenía~que:~ñdemnízar 

los eventuales gastos necesarios erogados por el mandatario, 

pero éste no podía re~lamar una remuneración por su interve~ 

ci6n, ya que el mandato romano era esencialmente gratuito; ~ 

ra en realidad una locatio conductio. 

A pesar de esto, se introdujo la costumbre de considerar

la relación entre médicos o aboeados con sus clientes como -

una relación de mandato, por no querer ser tratados estos 

profesionistas como locatores sobre ta misma base que los 

simples obreros. De este modo surgío la anomalía del mandato 

remunerado, c~yos litigios fueron remunerados y tramitados 

por el pretor mediante u~ procedimiento extr~ ordeniem. 

El mandatario tenfa la obligación de realizar el acto que 

le hubiera encomendado el mandante, apegándose estrictamente 

a las instrucciones recibidas. 

En la ejecución del mandato, el mandatario respondía de -
1 la culpa leve. Esto parece injusto, ya que no se aprovecha-

ba el mandatario del contrato; pero, por otra parte, como -

con«freeuenoia se trataba de encargos delicados, se conside

rata que el m;;.::Ldatario no debía aceptar si no estaba disp:~~~ 

to a realizar con sumo cuidado el acto en cuestión • 

. ltdemás de este deber de responder de dolo, culpa crave Y-

culpa leve, encontramos qu_e el mandatario debía rendir cuen

tas e incoruora.r al patrimonio del mandante los resultados -

1 afr. Rojina Villegas Rafael, CO~PENDIO DE DERECHO CIVIL; 

Novena Edici6n, Editorial Porcrda, S. A., ~éxico, 1976, 

Págs. 263 a 285. 



positivos de la ejecusi6n del mandato. 

En la actualidad, por el contrario, estamos tan acostum-

brados a unir el mandato y ~a responsabilidad directa, que -

todo lo referente a poderes eenerales o ecpeciales, que tra

ta el Código de 1928, como parte del título de·mandato. Sin

embargo, mandato y representación son dos conceptos distin-

tos, que no van necesariamente juntos, como lo demuestra el

mandato romano. 

La relación jurídica que nacía.del contrato en cuesti6n,

terminaba por las causas siguientes: 

1.- Por la revocación; 

2.- Por la renuncia del mandatario¡ 1 

3.- Por la muerte del mandante del mandat2.rio; 2 
o 

4.- Por la interdicción de uno u otro; 

5.- Por el vencimiento del plazo y por la conclusi6n del 

·negocio para el que fué concedido; 

6.- En los casos previstos por los artículos 670, 671 y 

------~6~7~2~del Código Civil para el Distrito Federal. 

1 Cfr. Rojina Villegas Rafael, COMPEMDIO DE DERECHO CIVIL; 

Novena Edición, Editorial Por~a, S. A., México, 1976, 

Págs. 281 y 282. 

2 Cfr. Op. Rojina Villegas Rafael, COII'iPEMDIO DE DERECHO -

CIVIL; Novena Edición, Editorial Porrúa, S. A., .México, --

1976, Págs. 282 a 283. 
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Los casos especiales de mandatos son los siguientes: --, 
1.- El mandato remunerado¡ 

2.- El mandato en interés del mandatario, que no es más -

que un buen consejero, entre amigos, sin que se tenga 

ninguna consecuencia jurídica, salvo en casos de mala 

fe por parte del mandante. 

3.- El manatum pecuniae credendae o mandatum qualificatum. 

En cuyo caso, el mandante encargaba al mandatario que 

·prestase una suma determinada a un tercero; si se in ... 

cumplía por parte de éste, el mandatario tenía contra 

el mandante la actio mandanti contraria, de modo que-

este mandato surtía loe efectos prácticos de una 

fianza. 

4'.- Por último, podemos citar el mandatum 'post mortero, -

que cobraba eficacia después de la muerte del mandan

te. En la época de Justiniano, se reconocía expresa-

mente la validez de este tipo de mandato. 

C) SOCIEDAD. 

El contrato romano de sociedad se clasificaba como el úl

timo de los contratos consensuales y segundo de los contra-

tos intuiti personae. 

Era un contrato por el cual, dos o más personas ponían en 
1 

común determinados objetos o sus energías, o una combinación 

de objetos y energías, para dedicarse a determinadas activi

dades, no necesariamente económicas, y re9artirse los frutos. 
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Las relaciones entre las partes estaban impregnadas de u

na atm6sfera de fraternidad, que suavisaba eL resultado de -

la intervenci6n judicial, mediante la introducci6n del bene

ficium competentiae, y reducía la responsabilidad por culpa

leve al nivel de la culpa leve In concrete. 

Cada socio que obtuviera una ganancia para la sociedad,-

estaba obligado a entregar a los demás una porci6n de la mi~ 

ma, según la clave convenida para distribuir los resultados. 

Por otra parte, cada socio tenía la obligaci6n de contribuír 

a las p~rdidas sufridas por los demás en los negocios cele-

brados para la sociedad. La socif!dad romana, salvo raras ex

cepciones, no era una personalidad jurídica, un centro de i~ 

putaci6n~de derechos y deberes; tenía una eficiencia externa 

y no interna. 

El reparto de pérdidas y ganancias se hacía por partes 

iguales, salvo acuerdo en contrario, y se había previsto una 

clave especial para el reparto de las ganancias; las pérdi-

das se distribuían en la misma prop·orci6n, si no había acueE_ 

do en contrario. 

En cuanto a la sociedad formada con un fin ilícito, el d~ 

recho romano declaraba que la a_::¡ortaci6n hecha por cada socio 

era un pago sin causa, que podía recuperarse por una condic

tio ipdebiti o una condictio sine causa. 

El socio podía ceder su parte social a un tercero, caso en 

que los demás no estaban oblieados a reconocer para las pos

teriores cesiones. 
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Algunas ve~es la sociedad iba combinada con la conropie-

dad de determinados bienes; en tal caso, debía utilizarse, -

para liquidarla, una actio comuni dividundo, otras de las ac 

ciones divisorias, destinadas siempre a determinar una situa 

ci6n de copropiedad. 

La sociedad debía extineuirse por las siguientes causas: 

i.- Por consentimiento unánime de los socios; 

2.- Por haberse cumplido el t~rmino prefijado en el con~~ 

trato de sociedad; 

3.- Por la realizaci6n compléta del fin social, o por ha

berse vuelto imposible la consecución del objeto de -

la sociedad; 

4.- Por la muerte o irwapacidad de uno de los socios que

te_nga respons&.bilidad ilimitada por los compromisos 

sociales, salvo que en la escritura constitutiva se 

haya pactado que la sociedad continúe con los sobrevi 

·v1entes o con los herederos de aquel. 

5.- Por la muerte del socio ind'\lstrial, siempre que su in 

dustria };laya dado nacimiento a la sociedad; 

6.- Por la renunci& de uno de los socios, cuando se trate 

de sociedades de duración indeterminada y los otros -

socios no deseen continuar asociados, siempre que esa 

renuncia no .sea maliciosa ni extmnuoránea; 

7·.- Por Resolución judicial. 

Para que la disolución de la sociedad surta efecto contra 

tercero, es necesario que se haga constar en el Registro de

Sociedad .• 



CAPITULO SEGUNDO 

LA REVOLUCION INDUSTRIAL Y LAS PRII.IERAS 

LEYES PROTECTORAS DEL TRABAJADOR 

1.- nacimiento de la Gran Industria¡ 

2.- Trabajo y Trabajadores Industriales; 

3.- El Obrero contra la liíáquina; 

4.- El Trabajo de los Niños y las L~ujeres; 

5.- La Libertad del Trabajo; 

6.- La Defensa Obrera y; 

1.- Las Primeras Leyes Protectoras del Trabajador. 
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1.- flACHUEUTO DE LA GRAN INDUSTRIA., 

El ce.mbio esencial que trae el sielo XVIII de la Histo

ria del Trabajo y de loo tral~jadores consiote en la aparl

ci6n do la rudquina, que oubstituye al trabajo realizado a

mano, y la utilizaci&n del vapor como fuente de energ!n, --

que desplazo lno de~ño fo~o hasta entonces comunes: ener-

g:fa muf.'\culart. energía ;::ni:::Jal 7 energía e6lica e hidr~.ulicaD 

Suelen los bistorindores designar este conjunto de tran~ 

formaciones con la ei.presi6n de "Revoluci&n Industrie.!". E~ 

ta denomim::.ci&n ha sido difundida. en Francia I!lerced a la o-
-

bra original de Pl:'.ul l.'lantoux, quien, hace ya m~s de cincue.!! 

ta y un años, relat& las diversas fases de esta metamorfo-

sis en Inglaterra, su pa!s de origen .. Pero la expresi&n es 

anterior, y. par·ece remontarse a mediados del- siglo XIX. Ca.!: 

los Marx habla inu'cho de lo que c§l llama "Die. Industr:l.elle -

Revoluti6n" ·en el primer volum~n de "El Capital" u' publicado 

en i867, y al. parecer toma la expresi&n de John Stuart l.'!ull 

(en los Principies of Political Economy,' de 1848) o de Fe~ 

rico Engels, en la primel~ ediei6n de la situaci&n de la 

clase obrera en Inglaterra, fechada en 1845. Expresiones Y 

fen&menos son, muy antigÜos y dan un testimonio de una con

ciencia ya nada reciénte de aquella transformaci&n. 

Pero no debemo·a equivo'carnos ace·rca del alc-ance del voc_l! 

blo "Revoluci614 
$ }Jor supuesto hubo una revoluci&n, pero a 

largo plazo. De hecho la continuidad de la Historia no se 

rompió. Los nuevos sistemas laborales mec~icos tuvieron --
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que luchar para imponerse, porque toda novedad despierta -

sospecha en la medid~ en que constituye amenaza para las· si 

tuaciones· adquiridas y las costumbres heredadas. Ni los ma

estros~ ni los aprendices, ni los mercaderes miraban con -

buenos ojos la aparición de las mAquinas: los primeros est~. 

ban amenazados en su posicidn social y en sus privilegios,

loa: obreros temían verse privados. de traba-jo y reducidos a.

una situación de pa:ro. 

La resistencia humana~ la Revolución Industrial fue,-

pués, activa y parcialmente, eficaz. Además, esta revoiu~

ción distó mucho de ser total:: algunos. oficios se vieron a-

fectados, pero otros no lo fueron en lo absoluto, conforme

a las nuevas técnicas. Hiladores y tejedores: de lana conseE· 

varon durante mucho tiempo sus prácticas tradicionail.eB.f en

las árews rurales inglesas, francesas o sajonas. Junto a;_ e

llos funcionaban telwres de rlgodón del modelo más recient'e. 

Cincuenta; o cien años despué$ de la aparición de la fam~ 

sa Jerwy, las éampesinas seguÍw! hilw!do el lino con el mi~· 

mo torno de hilar de sus antecesores. Adn en Europa Occide_g 

tal, cuna· de la Revolución Industrial, perduraron intactos

sistemas de trabajo sumamente distintos, sin que hubiera Ó~· 

mosis en muchos años,. La completa transformación mecánica· -

de U..."l producto determinauo fue algo que cost6 realizar, y -

ciertas; fases de la elaboración permanecieron manuales;,. 

Lo mismo aconteció con la-fabricación del acero. Sin em

bargo, el gran descubrimiento de la fundición partiendo· del 
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coque, debido a' Darby, hizo posible la utilización r~pida

del alto horno con la intervención de una mano de obra redu 

cida. En cambio, la producción del acero sigui6 siendo una

producción artesanw hasta: el~~invento del convertidor Besse

mer a mediado del siglo XI~. No hay que concebir la revolu

ción industrial como una radical transformación de las for

mas de trabajo hasta entonces conocidas. 

Por lo contrario, formas antigüas· y formas nuevas; han -

coexistido, se han completado, han demostrado ser impresci_!! 

dibles unas· para otras. Una ampliación del trabajo indus--

trial urbano ha· acarreado casi siempre una nueva difución -

del trabajo artesano ~ral; es lo que los historiadores lla 

rnan "Domestic: System" .. · 

PodemoS> decir, que .pa:ra: en·tender la: vida social que tra-

jo como consecuencia: la; Revolución Industrial Inglesa:·, e:s 

bueno recordar la: vida: anterior a este fen9menn~t~cnico y 

social. Durante el siglo XVIII, nos dice T. S'. Ashton, lre -

mayor!a de los habitantes de Inglaterra ganaba: su pan trab~ 

jando la tierra. Las condiciones de vida y de labor varia-

ban de acuerdo con la. pequeña diferencia de configuración., 

clima' y subsuelo. Pero, o mi ti das dichas dif.erencia.s-_, había 

un vigoroso contraste que no podía. dejar de ser observado -

por todo viajero que cabalga:ra a tr~~~s de los condados in

gleses, y consist1a:· en la sucesión de campos baldíos~ que -
inintern¡mpidos se extendÍan hast~ perderse en ~ horizon-

t'e, y a-qutillos delimitados por setos vivos·, por bardas de -
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piedra, cercados propiamente o bien rodeados de hileras de 

¿Írboles. l. 

La industria textil era fruto principal de la economía -

campesina. Abarcaba un largo procedimiento. Primeramente se 

escogía la lana, se limpiaba y en ocaciones, se teñía. Se-

guidamente se peinaba, a fin de separar los vellos largos 

de los cortos, o bien se pasaba: por el cardador, haciendo 

un lanudo cilindro en el cual las fibras eran casi parale-

las;. Despu~s se hilaba, tejía, abatanaba, lavaba, blanquea

ba· y se cortaba. Las distintas formas de fabricaci6n reque

r:t'an grados distintos de habilidad y fuerza; las mujeres' Y 

los niños pod:t'an .r-ealizar el escogilio, limpieza e hil&.do; 

pero el peinado y demás operaciones eran propias del hombrea 

Las demáf" industrias como la del vestido, er&'l de escasa 

importancia, o bien estaban iguaamente vinculadas a 1~ agri 

cultura. Tal era el caso de la industria del carb6n, contr~ 

la:da· por los terratenientes que explotaban las vetas: subte

rrMeas, procurMdoles rentas y privilegios-~ 

En esta ~poca, que Ashton ubica entre 1700 y 1760, los· 

obreros, en su mayor:!: a, trabajaban z:- denta-jo. Se les dab::~: 

una mínima suma para satisfacer sus necesidades inmediatas, 

que se cubr.ía a. la• semana o a la quincena, y el resto se P3! 

gaba cada. sei_s, ocho o doce semana:.se A veces recib:l'an el sa 

lario por conducto de un intermedi<I.:do. J,a contratación se 

1 C:fr. T. S. A.sthon, LA REVOJ,UCION INDUSTRIAL INGI,ESA, 

M~xico, 1954 1 Siglo .XVlll, Pág. 28. 
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hacía, generalmente, por un ~o, por lo que la garantía de

un trabajo seguro, más o menos prolongado y la posibilidad

de no ser enrolados por la Corona., les hacía aceptar condi

ciones que podrían ser infrahumanas •. 

El comienzo de l_a Revolución Industrial suele ubicarse 

en el año de 1760. Rigurosamente no puede entenderse sólo -

como un fenómeno económico, asociado a los nombres de los 

inventores ingleaes de los cuales probablemente el más cono 

cido· ea James Watt (1736 - 1819), constructor de instrumen

tos de precisión e inventor de la máquinru de vapor, cúyo ~~ 

uso principal era producir movimiento alternativo, básica-

mente para bombear agua. Ashton afirma que, inclusive, la -

exactitud, del nombre "Revolución Industrial" es ampliameni<e 

discutible, ya· que los cambios que produjo no afectaron oo
lo re la industria sino también fueron sociales e intelectu~ 

les .. 1. c.:wtles- fueron, respecto de los trabajadores-., las:- CO!! 

secuencias-más importantes de la Revolución Industrial? L~ 

primer~ consecuencia, aDnsistío en la- reunión de muchos tr~ 

bajadores en un sólo lugar, lo que implicaba- una• diferencia 

fundamental respecto de los pequeños talleres artesanales-

del sistema gremial. Esta: reunión no fue a:. capricho, ya que. 

en las industria·s del hierro, la- mecánica de la·. laminación

y de la fundición exigÍa: producción en gran escala. 

La: segunda consecuencia, que lógicamente derivaba de la

necedidad de la. obra de mano, consistió en la prolongaeión

exagerada de la jornada de trabajo. En 1792, se empezó a--
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utilizar gas del carbón para la ilumunaci6n. Con ello se -

rompió la tradici6n gremial de no laborar despu~s de la --

puesta del sol. A este r~gimen quedaban igualmente sujetos

loa niños y las mujeres. Los primeros, relata Asthon, lleg~ 

ban a trabajar durante doce horas diarias a pesar de que,--. 

en algunos casos, eran menores de siete años de edad. Por -

otra parte los niños y las mujeres cobraban, por trabajo -

igual, salarios inferiores al de los hombres y ésta es una

de las razones de que la mano de obra fuera formada por ni

ños y jóvenes, preferentemente. Asthon señala que en 1816,

en la :fábrica de Samuel Greg, el 17 7' de los 252 trabajado

res eran menores de diez años y menos de un 30 ~ excedian -

de dieciocho años. 

Debe pensarse ademds, que las condiciones en que se pre_!!· 

taba el trabajo eran totalmente contrarias a la salud o a -

la higiene o a la integridad física de los trabajadores. Se 

tomaron algunas medidas a est~ respecto, como la promulga-

ción, en el año de 1802, de la "Ley sobre la salud y moral

de los aprendices", que limitaba las horas de trabajo, y fi 

jaba niveles mínimos para la higiene y la educación de los

trabajadores, pero además de que ello se hizo cuando e1 --
peor peri6do de la Revolución Industrial había pasado, tam

poco tuvieron ni esta ley, ni la otra sancionada en lól97 -

aplicable a los niños 11 11 bres e indigentes", la e:fJcacia -

que el Parlamento estimaba. 

La situación económica de los trabajadores era desastro-
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sa, y a esta etapa corresponde, en parte por, razones' que 

Ashton hace suponer la falta de monedas fraccionrrdas, la a

parición. del sistema de pago del salario con vales o fichas, 

lo que llegó a consti tuír un sistema normal de oatisfacer,

por el patr6n, sus obligaciones salariales. Del otro lado,

la: necesidad permanente de conseguir d:i_nero que tenía la i_g 

dustria, determinó una gran expansi6n del crédito, a corto

y largo plazo y obligó a crear un sistema de pago diferido, 

por lo que proliferaron las letras de cambio, ·con vencimien 

to ~·tres, a: seis y a doce me::;es:-.. 

Si .todo esto ocurría en Inglaterra:, país que gracias a -

la naciente industria: empezaba a controlar wercados mundia..

les, aum~ntando con ello su riqueza, puede pensarse lo que

pasaría en otros países, Francia por ejemplo, donde las con 

diciones económicas eran mucho más precarias. 

Por otro lado se h~ dicho, que la Revolución Francesa t~ 

vo fundamentalmente un carácter burgués; pero que también -

al apoyarse en las masas, produjo en .éstas una reacción que 

iba más allá de las intenciones burguesas. 

Corresnor.Je sin duda a esta situación la llamada "C.o:;:::::p_:i 
- 1 

raci6n de los iguales", cuyo inspirador principal fue Fran-

cois Noel Babeuf (1760- 1797), también conocido como Graco 

(G'racchus-J Babeuf, autor de un plan casi completo de comu--

1 C:fr. Historia del Pensamiento S"ocialista, "Los precur-

sores" {1789 - 1850}, L'!éxico, 1962:;.. 
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ni smo proletario, tal como lo califica G. D. H. C..ole, quien 

reconoció y desarrolló el concepto de la necesidad de la lu 

cha de clases. El documento más importante del erupo de Ba

beuf, el 11 1/lanifiesto de los iguales", constituye un encend_!. 

do reclamo en fa:vor··de que la- ieualdad formal preconizada:· -

por la "Declaración de derechos del hombre y del ciudadano•: 

se convierta. en la igualdad económica. En el se advierte -

que la "Revolución Francesa· no es sino la vanguardia_ de o-

tra< revolución mayor, más solenL'1.e: la Última revolución" y

se señala que los hombres tienen "a algo l!i~S sublime y más,

equitativo: ¡el bien común, o la comunidad de bienes¡ Nos.o

tros recla!!Jamos ( st:ñala el documento}, nosotros queremos-. el 

disfrute ·común de los frutos de la tierra: los frutos' pert.!: 

necen a todos11 1.· 

Por último, las nuevas formas de trabajo engendradas por 

la revoluci~n industrial se limitan más o menos directEIDen

te a la gran Inglaterra; patria de las técnicas• originales~ 

las custodió con el mayor cuidado. Se prohibía la exporta-

ción de los procedimientos industriales, el cual se mantuvo 

~asta 1825, ~proximada~ente, ya que ~~ fjnalizar e) siglo 

XVIII más de un invento se conocía fuera de Inglaterra. 

1 Cfr. Cale G. D. H. EL SOCIALISMO ANTERIOR A MARX,. 

Quinta Edición, Editorial Grijalbo, MéxicQ, 1969. 



38 

2.- TRABAJO Y TRABAJADORES INDUSTRIALES:. 

Las no1mas de la Declaraci&n de derechos sociales repo-

san, entre otros muchos, en el principio de la igualdad de 

todas las persona-s que entregan su energía de trabajo a O-o--' 

tro, por lo que no existe ni puede existir diferenciw algu

na, como ocurre en otras legislaciones, entre trabajador y

empleado. Por esta raz~n, la Comisión uniformó la terminol~ 

gia, a cuyo efecto empleó en la Ley, exclusivamente, el t~~ 

mino tra-bajador, para designar al sujeto primario de le:s r_! 

laciones de trabajo. Sin embargo, en una sola ocasión utili 

z6 la palabra o-brero como sinónimo de trabajador, pero lo -

hizo en el artículo quinto, Fracc. VII, para hace~ ppsible

la aplicación de la Fracc. XXVII, inciso '!C." de la D'eclara.

ción, que se ocupa de los plazos para el pago del salario. 

El derecho del trabajo naci6 para proteger la actividad

del hombre, por lo que todas sus normas: e instituciones.pr_! 

suponen la presencia de la· perso~a humanar la limitación de 

lre jornada, los. días de descanso y las vacaciones, el sala

rio, cuya finalidad, má-s· que consti tufr una con·trapresta--

ci&n por el trabajo, se propone asegurar al hombre un~ exis 

tencia decorosa, o la protección contr~ los riesgos de tre:

brejo, son principios que no se conciben sino en función de

le: person~ física; de ahí que dijéramos en una ocasi6n que

el hombre-trabajador es el eje cen torno del cual gira: el -

estatuto laboral. 

Por esas consideraciones, la Ley clausur& un debe:te que-



39 

sostuvo nuestra doctrina en torno a una extranjera·, acerca

de las personas jurídica·s como .sujetos de una· prestación de 

trabajo. La Ley de 1931 no resovió la. duda, pues el artícu

lo tercero decía que 11 trabajador es toda persona que preste 

a otra un servicio material, intelectual o de ambos g~neros 

en virtud de un contrato de trabajo", de cuya redacci&n se

quiso deducir que los sindicatos o una asociación podían -

ser ·trabajadores cuando celebraban el llamado contrato de -

equipo, esto es, la Ley vieja no precisó si sólo lre persona 

física o tambi~n la jurídica, po&!an ser sujetos de relaci~ 

nes de traba]oe.En cambio, la Ley nueva dice en su artículo 

octavo que "trabaja.dor es la persona f:t'sica que presta a. -

otrao, física o jurídica, un trabajo personal subordinado",

cambio que implica que únicamente la persona ffsica, esto -

es, el hombre, puede ser sujeto de una relación de trabaQo. 

Doc aparición de grandes establecimientos industriales -

que. utilizaban procedimientos mecánicos modificó las:. condi

ciones laborales que imperaban en esa époc~, dando lugar a

la creación de una nueva clase:: los trabajadores industria

les. Cierto es que la época de Colbert, ~ como en la, de 

Cromwell existían ya manufacturas esencialmente textiles, 

y algunas de ellas con varios cientos de obreros. Pero ade

más de esclU3eaT, se asemejaban má-s re la reunión. de un núme

ro crecido de talleres artesanos que a la fábrica provist~

de máquinas movidas mediante la utilizaci6n de una fuente -

de energÍae La manufactura, es un~ creación de la· Revolu---
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ci6n Industrial. 

Estas nuevas formas de producción han creado una podero

sa demanda de mano de obra y han dado lugar a contratacio-

nes humanas hasta entonces ignoradas. En el siglo XVIII la

tierra- era ocupada. por más de nueve hombrea de cada: doce., -

Hoy en día existen otras tareas, otros medios de ganarse la 

vida, nuevas formas de trabajo. De lo cual resultan nuevas

formas de estructuras sociales. 

Por tanto, para redondear nuestros renglones en el estu

dio que venimos realizando, podemos solamente añadir 1~ si

g ... d.ente definici6n de qué es trabajo, y decimos:· ea, la act,! 

vidad humana dirigida ~ la producción de cosas, materi~es

o espirituales, o el cumplimiento de un servicio, pdblico o 

privado., 

3.-EL OBRERO CONTRA LA- MAQUINAe 

La prime~ reacción de los trabajadores ante el cambio 

en el curso fue abiertamente hostil: les repugnab~ el uso 

de las mAquinaso Se pensab~. ¿Acaso no iran a suprimir el . . 
trabajo, dar lugar al desempleo, disminuír los salarios, --

etc., etc., ? Los obreros por su odio ha:cia: la máquiná::, lle

garon a la conclusi&n de que era:· menester destru:!las, por

lo que se ensañaron con-trf.t ellas. Loa incidentes tle esta·:!,!! 

dole se ~ulti:plicaron en Inglaterra: a :fines del siglo XVIII 

y ID princ-ipios del XIX. En 1769, le toca a un aser:varlero m_! 

cá.:-1ico situado en Limehouse ser tomado por ·asalto y destru;!. 
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do por lro muchedumbre. En el mismo momento, obreros de ---

Blanclcburn, cerca de.Mánchester, destruyen las jennis de-

Ha-rgreaves y le obligan a refugiarse en Nottingham; Wedg-

wood, que asistío a una de estas asonadas, nos brinda la si 

guiente descripción de los sucesos:: 

"Al venir hacia acá (Bolton) •••• nos encontramos en la

carretera con una multitud de varios centena~es de hombres. 

C.reo que sobrepasaban los quinientos, y al inquirir cerca. -

de ellos cuál era el motivo de tan ingente reunión, me dij~ 

rón que ac~baban de destruir unas cuantas máquinas y que se 

proponían hacer lo mismo en todo el país. Así que ya estás

al tanto aquí, tendrás visitas: los obreros de las inmedia

ciones han recibido ya algunas armas, han podido encontra y 

están fundiendo balas y juntando pólvor~ parro el ataque de

mañana por la mañana .. 

El mismo dÍa, por 1~ tarde, una fábrica grande situa~

cerca de Chorley y organizada según el sistema de Arcride,-

que es uno de los propietarios fue :a::tacada por ellos-.. La P.2. 

sición ocupada por el edificio hacia que para acercarse a -

~l hubiera que pasar por un sitio estrecho; gracias a ello, 

el jefe de la fábrica pudo, ayudado por unos cuantos veci-

nos, rechazar la agresión y salvar la fábrica por esta vezo 

Dos de los asal tantea murieron allí, hubo un ahogado y va-

rios heridos. Lre muchedumbre no tenía armas de fuego y no -

aguardaba tan calurosa acogida: .• Pasaron la jornada _d-el do-

mingo y, la mañana del lunes aunru1do fusiles y municiones,~ 
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Bridgewater se unieron entonces a· ellos, y otros más tam..:.-

bién, hasta el punto de elevarse su número, según nos l:::an.:. 

dicho, a los ocho mil hombres. Estos hombres se dirigieron

al son de los tambores y enarbolados sus emblemas hacia la

fábrica:. de la que habían sido rechazade el sábado. 

Así pasó la jornada del lunes. El martes por ~a m~ijan~ -

oímos sus .tambores_ a una distancia de unas dos millas, poco 

antes de salir de Bolton. Su intención declarada era la de

apoderarsP. de la ciudad y luego la de J,íánchester y de Stoc.!f 

port, y dirigirse desde allí hacia c~omford, destruyendo -

las máquinas no sólo en los lugares apuntadoo· ;..lno (;n toda-
. 1 

Inglaterra". 

"En toda Inglaterra hubo desórdenes. similares. Lw fábrica 

de. tajidos y estampados de Robert Peel fue saqueada en Al-

tham. Se adoptaron medidas de- represión, pero sin demasiada 

. - " energ1a. 

4.- EL TRABAJO DE LOS NIÑOS Y DE LAS l'r'iUJERES. 

Una de las consecuencias de la mecanización (sobre todo

en ~l algodón), y de la falta de perscnal calificado, fue -

la uti1izaci6n en masa de mujeres y niños en las nuevas in-

1 Cfr. Fohlen Claude y Bedarida Francois,. HISTORIA GENE;= 

RAL DEL TRABAJO, Vololll, Editorial Grijalbo, México, 1967; 

traducción de Romero Maura Joaquín. 
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)TJ:J f1~Lricus. Ciertos adminint.rndvres de ayunt:.mjf·Jiios hn-

hr:-,n r¡uerj •lo va1 erne de loa ¡rocner::;tr:ronos concent.r~·dos en -

lus canas de trabTljO para las faenan de hilander.fa o tejido 

en vi r::;taa a a J igerar las carcas de l.Jeneficiencias. 

Ciertas parroquias del centro y del sur de Inglaterra, 

poco preocupadas por el mantenimiento de los parados, ofre

cieron transferir a loa distritos industrializados los ni--

fioa cuya alimentación les incumbía. De este modo, se pusie

ron al servicio de los algodoneros de Lancashire verdaderos 

regimientos de niflos, ya desde los Últ]mos a.Yios del sie:lo -

XVIII; el cual a~n, ya había tenido cambios. 

La utili~ación en masa de niños marca con su sello iris

te esta primera fase. de la industrialización. P:cobabl•=r.:;ente 

],íichelet, como tantas veces, se dejó llevar de su Jiri::=mo -

romántico cuando afirmaba: 

"En la violencia del gran duelo qu-e opone a Inglate-

rra y Fr&.<cia, cu&."1do los ma.r1ufactureros ingleses vinie

ron a decir al s~1or Pitt que los salarios elevados del

obrero les· colocaban en la imposibilidad de pagar el im

puesto, prommci6 liste una frase terrible: "coged niños" 

Expresión que gravita con todo su peso sobre Inglaterra

lo mismo que una maldición" e i 

1 Cfre Fohl.en Claude y Bedarida Francois, HISTORIA G:SNE

RAL DEL TRABAJO, Vol.l:U, Editorial Grijalbo, i.:éxico, 1967. 
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Pitt nunca dijo esto, pero en un discurso pronunciado en 

1796, demostro la ventaja de la utilizaci&n de los niños, -

poniendo así el marco oficial a una práctica 2mpliamente d.!, 

fundida: La experiencia ya ha demostrado todo lo que puede

producir el trabajo de los niños y la ventaja que hay en e~ 

plearles desde temprana edad en trabajos que sean capaces -

de rea·li zar. El desarrollo de las escuelas de industrias 

tambi~n debe dar resultados materiales importantes9 

Los niños, fuente de riqueza nacional, resulta difícil 

~xpresar con m~s cinismo unos de los aspectos m~s crueles 

de la revoluci6n industriala Al principio, los manufactu~e

ros ingleses apelaron c:ln prioridad a los niños ut:Jistidos 

de las p~rroquias, 1 mostr~ndose estas tanto más propicias -

a este empleo cuanto que aligerab~ proporcionalmente sus -

cargas de trabajo. 

Hubo verdaderos contratos de compraventa concluidos en-

tre los industriales y los administradores del impuesto de

los pobres. Se les afirmaba seriamente, del modo más po.si t_! 

vo y más solemne, que iban a transformarse todos, desde el

momento de su ingreso en la fábrica, de damas y caballeros, 

asegurándoles que comerían rósbi:f y plum~puding, que se les 

dejaría montar los caballos de sus amos, que tendrían relo-

1 Op. Fohlen Claude y Bedarida Francois~ HISTORIA GENERAL 

DEL TRABAJO, ·vol.lll, Editorial Grijalbo 9 M~xico, 1967~ 



45 

jea de plata y sus bolsillos siempre llenos, y no eran las

sirvientas de la Vlorkhouse u otros subalternos los autores

de tan infame engaño, sino los propios funcionarios de las

parroquias. Verdaderos cargamentos de niños abandonaban así 

las parroquias del Sur, rumbo a las fábricas donde habían -. 

de permanecer durante largos años. El hilandero de algod6n

Samuel Oldknow contrató en 1796, con una parroquia, la ad-

quisición de un lote de setenta niños. Viendo lo cual, los~ 

padres de algunos habían acudido en llanto, suplicando que

se les devolvieran sus hijos con tal de no verlos partir w 

tan 1 ejano destino. 

San embargo, un poco más tarde los padres dieron su apr~ 

baci6n y con ello se hizo insuficiente la cantidad de niños 

de las parroquias para satisfacer las grande~ necesidade~~

Los padres que primero hab:ían visto con malo ojos lao contr~ 

taci6n de sus hijos, acabaron por aceptar la contrataci6n Y 

muchas veces por aumentarlas. Las ganancias de estos niños 

no eran como para despreciarlas; se adquirid la costumbre -

de emplear niños desde su más tierna edad, ya a. los cuatro

o cinco años, a partir del momento en que eran capaces de 

producir un trabajo "correcto". Se ponía a trabajar a los 

pequeños cuando escasamente sabían andar, y sus padres eran 

los más duros de los amos. Hasta el punto que algunas parrQ 

quias decidieron que ya no darían subsidios a los niños be-

neficiados que podí~~ trabajar. En los rlltimos años del si

glo XVIII, un pastor de la Iglesia Anglicana recomendaba~ 



46 

la imitaci6n de la norma aplicada en Rutland en 17b5, que

en su contenido se refería a n6 dar trabájo a los niños de

menos de seis años que no supieran hilar el lino o la lana. 

Así fue como los niños fueron puestos al servici_o de la re

voluci6n industrial, sin que los contempóráneos dieran mue~ 

tras de disgustos por la aplicación que se daba· a los niños' 

dejando entrever con ello su aprobación. 

La- jornada de trabajo duraba entre doce y diecinueve ho

ras en los momentos de gran afluencia de pedidos. La disci

plina era de un rigor extremo, y se le dejaba la dirección

en manos de los vigilantes, quienes eran responsable de la

buena. marcha de la industria. En caso de incumplimiento, se 

acudía a la sanción que consistía en multas por no producir 

lo ·estipulado .. y, con más frecuencias a las brutalidad es. 0_2. 

mo la jornada- de trabajo era muy grande, se acostumbraba p~ 

gar a los niños para mantenerles despiertos; en este tiempo 

se concedía, unos cuarenta minutos para la comida, pero a 

veces el capataz se aprovechaba y los ponía a revisar la~ 

máquinas mientra comían, según él para ganar tiempo al tie~ 

po; así tam9ién, les ponía a hacer la limpieza cuando se e~ 

contraban funcionando, arriesgándose a ser accidentados por 

el polvo que se desprendía del algodón mientras se procesa

ba y era respirado. 

En caso de accidente que sufriera cualquiera de los tra

bajadores, se les suspendía el pago del salario correspon-

diente, rn~entras se encontrara sin producir. 
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Lo mismo que los niños, las mujeres han sido objeto de u 

na explotación sistemática; las encontramos,,a finales del

siglo XVIII, en las minas, en las fábricas de metalÚrgicas, 

en las de cerámica. Poco a poco se les va reservando cier-

tos trabajos menos duros, para los que es mejor ahorrar a -

costa· de los salarios. Vemos pués, que se encuentran si tua

das en la mitad del siglo pasado, muy numerosas en los ofi

cios que se realizan en el domicilio propio y también en 

los talleres textiles. En el establecimiento de Dollfus

Mieg, en lfrulhouse, a mediados del Segundo Imperio, se cont~ 

ban en el taller de textura mecánica, cien.hombres, cuaren

ta niños y trescientas mujeres, cantidades que era normal -

en la industria textil. 

Había malas condiciones higi.énicas en. todos los talleres 

como son por ejemplo, techos bajos (para no mal gastar esp~ 

cio), ventanas exigüas y casi siempre cerradas. El cansan-

cio acarreaba deformaciones corporales, casos de escoliosis 

muy frecuentes, desviaciones de la columna vertebral, y en

forma' general todo tipo de accidentes. 

En las hilanderías de algodón, la borra que salía de las 

balas flotaban en el aire, siendo respirada por los aprendl 

ces, que de este modo quedaban predispuestos a la tisis •. 

Posteriormente, surge una nueva enfermedad denominada:, a 

falta de dia~óstico médico más p;eciso, 11 Fiebre de la.:s Fá

bricas11, allá por 1784 en los alrededores de Mánchester, -

propagándose seguidamemte a los demás centros manufacture--
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ros, por los procedimientos que se seguían en todos los cen 

tros de trabajo. 

En la actualidad, todo a cambiado, sino radicalmente pe

ro sí lo podemos abservar sin mucho que investigar. La pro

hibición por ejemplo, de los menores de catorce años no 

plantea una cuestión de incapacidad para la utilización al

traba-jo, sino que es una medida de protección a la niñez a

efecto de que se alcancen las finalidades que se propone el 

derecho del trabajo y tampoco lo es y por las mismas razo-

nes, la prohibición que se impone a los menores de diecis.é

is años que no han terminado la educación primaria obligat~ 

ria que todo mexicano por el ser de serlo, le es netamente

obligai;oria< y, que la encontramos· ·estipulada en nuestra C~· 

ta: Magna .. 

El artículo 23 dice que los mayores de catorce años y me 

nores de dieciséis "necesitan autorización de sus padres o

tutores y a falta de ellos del sindicato a que pertenezcan, 

de la Junta de Concilia~ión y Arbitraje, del Inspector del

Trabajo o de la autoridad política". Dicha norma tiene por

objeto, primeramente, contribuir a que los menores de dieci 

séis-años concluyan su educación obligatoria, y en segundo

lugar, evitar que los empresarios abusen de su inexperien-

cia y les exijan más de lo que pueden hacere 

El mismo precepto declara en su primer párrafo que "los

mayores de dieciséis años pueden prestar li brcmente- sus se_:: 

vicios, con las limitaciones establecidas en J.a Ley", disp.Q_ 
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sición esta última que tampoco plantea un problema de inca

pacidad, pues las limitaciones a que se refiere son ~edidas 

diversas que se ocupan de trabajos que podrían dañar grave

mente el desarrollo físico de los menores o su moralidad, -

como los trabajos subterráneos o en los expendios de bebi-

das embriagantes. 

El párrafo :final del precepto en cuestión dice que "los

menores trabajadores pueden percibir el pago de sus sala--

rios y ejercí tar las acciones que les correspondan". La re

gla resolvió en forma definitiva la condición de estos tra

bajadores: el precepto comprende & todos, a los mayores de

ca-torce. años y a los de diecis!Hs, por lo que, si los meno

res de diecis~is años necesitan autorización pfrra prestar

su trabajo, pueden, igual que los mayores de esa edad, rec.!_ 

bir sus salarios y ejercitar las acciones de trabajo, sin

intervención del padre o tutor. Lo que nos da por resultado· 

que el artículo 100, que dice que el salario se pagará di-

rectamente al trabajador y que el hecho en contravención a

ese mandamiento no libera de responsabilidad al patrón, es

aplicación imperativa,. 

En consecuencia, la Ley no señala una forma especial pa

ra otorgar ·al menor de diecisMs años la autorización pa;ra

el trabajo, por lo que ser~ suficiente una constancia escri 

tao una manifestación verbal o aun la. autorización tácita

que resulte de tener conocimiento de la prestación de trab~ 

jo y no oponerse a ella; la cuestión es importante porque -
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creemos que otorgada la autorización, no puede ser revocada. 

En cambio, el patrón aún con conocimiento de la menor-

edad, no podrá separar al trabajador, porque ninguna dispo

sición legal lo faculta. Una solución distinta a- la que -

propusimos para los casos de utilización de los menores de

catorce años, porque en ellos entra en juego un mandamiento 

imperativo. También podemos afirmar que el patrón es inca-

paz de da-r por terminada una relación de traba::jo' cuando el 

trabajador es deficiente-mental; creemos que no deja de te~ 

ner interés el determinar cuál seria la condición de una· re 

lación de traba•jo al presentarse alguna de las dos hipóte-

sis. Para no~otros, la relación no puede darse por termina

da- y nos apoyamos en una aplicación analógica del articulo-

39 de la Ley, según el cual, en tanto subsista la materi~

del trabajo, la relación debe subsistir, pero si no. subsis

te lamateria del trabajo o si se presenta la hipótesis de

incapacidad mental prevista en el artículo 434, Fracc. I, -

la relación puede disolverse mediante el pago de la indemqi 

zación correspondiente. 

Después de hacer una investigación sobre el traba~o de ~ 

los niños y de las mujeres, nos encontramos que en el flo~ 

cer del siglo XIX, los hombres de buena voluntad comprendí_!! 

ron que era indispensahle prohibir el traba-jo de los niños-, 

ya que se considerabrouna forma; inhumana de obtener benefi

cios, porque se corría el riesgo de impedir su desarrollo -

fÍsico y provocar la degeneración de la población, ,y porque 
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no permitía su concurrencia a las escuelas. Fueron muchas

las leyes que se dictaron en ese sentido. La mezquindad del 

r~gimen del presidente Díaz se mostr6 en el c~lebre laudo -

arbitral de 7 de enero de 1907, en el que determinó que "no 

se admitirían los menores de siete años en las f~bricas pa

ra- trabajar". 

Los diputados constituyentes de la Revolucidn conocieron 

los a·contecimientos trágicos que acompañaron el laudo del -

general Díaz y en el párrafo tercero de la Declaración pro

hibieron el traba>jo de los niños menores de doce años. El -

límite, sin duda alguna generoso en su tiempo, fue sobrepa

sado; en la primera reunión ·de la O. I. T., que tuvo_ lugar

en la ciudad de Washington en 1919, se fijó en catorce años 

la edad tmfnima de admisión. En los centros de traba·¡jo se h! 
zo sentir lre necesidad de igualar el convenio internacional. 

por lo menos, y los.m~dicos y los maestros pusieron de re-

lieve que el trabaljo de los niños de doce años producía las. 

consecuencias que se anunciaron el siglo XIX. En la inicia

tiva de reforma; constitucional del presidente Ldpez Nateos~ 

de diciembre de 1961, se propuso se elevarro el lími t.e a; ca

torce años, a fin de "asegur-ar a los menores la plenitud -

del desarrollo de sus facultades física:s y mentales y la;_ P.2. 

si bilidad de la conclusi6n norma:.l de los estudios primarl.os. 

obligatorios11 ., Lro reforma-, aprobada' en noviembre de_ 1962, -

expresa en la- nueva fracc. III de la Declaración, que "que

a& prohibida la utilización del trabajo de los menores de-
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catorce años de edad". La.• Ley nueva reprodujo la norma en

su a-rticulo 22, ya que era de tipo constitucional. 

La comisión se dio cuenta de qÚe uno de los grandes pro

blemas nacionales consiste en la deserci&n de los menores -

de las escuelas, originando prematuramente por la falta de

recursos de los padres y por la necesidad vital en que se

ven de llamar a sus hijos a que les ayuden en sus talleres

o de hacerlos ingresar en una empresa. Esta comisión com--

prendió las dos causas del problema, por lo que si en el a~ 

tículo 22 dijo que "no se podrá utilizar el trabajo de los

menores de diecis~is años que no hubiesen terminado su edu

cación obligatoria, salvo los casos de excepciones que se -

aprueben por la autoridad correspondiente en que a su jui-

cio haya: compa:ti bilidad entre los estudios y el trabajo", .,.. 

le dio a la disposición un valor más romántico que real, -

porque la necesidad de vivir es 'más fuerte en los hombres -

que la de~adquirir conocimientos y porque són muchos·los m~ 

nores de esa edad que viven en la orfandad, razones.por la~ 

cuales no impuso ninguna sanción. No dudamos que se imponga 

más tarde, ya que apenas principia el Seguro Social a preo

cuparse por el clamor, sa·tisfecho en todos los pueblos que

aman la justicia social, que piae un sistema de asignacio-

nes familiares que facilite la educación obligatoria de los 

hijos de familia y de los menores que son hu€rLanos. 
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5.- Ll!: LIBERTAD DEL TRABAJO. 

Primeramente, podemos decir que es la facultad del indi

viduo de dedicarse al ejercicio de la profesión lícita que

elija libremente como actividad profesional. 

De acuerdo con el artículo 5o. de la Constitución Polít! 

ca de los Estados Unidos r.iexicanos, nadie puede ser obliga

do a prestar trabajos personales sin la justa retribución y 

sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto como 

pena, el cual deberá ajustarse a lo dispuesto en las fracc. 

I y II del artículo 123, apartado A, de ~a misma. 

A ninguna podrá impedirse que se dedique a la profesión~ 

industria, comercio o trab~jo que le acomode, siendo lÍcito. 

El ejercicio de esa libertad' sólo podrá vedarse por deter~ 

nación judicial, cuando se ataquen los derechos de terceros 

o por resolución gubernativ~ dictada en los t~rminos que -

marquen las leyes, cuando se ofendan los derechos de la so

ciedad. Nadie puede ser privado del producto de su trabajo., 

sino por resolución judicial. 

Los.derechos humanos, en su dos aspectos como libertad

del trabajo, tenemos los derechos individuales y los dere-

chos sociales, los cuales se proponen realizar el máximo de 

libertad pa~ el trabajo. Los primeros son, para decirlo en 

forma afirmativa, un presupuesto para que los se~1dos pue

dan asegurar la libertad del trabajador durante la presta-

ción de su traba:jo, pero en alguna medlda podría también el~ 

cidirse que son un capítulo preliminar del derecho del tra-
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bajo. Cruzamos ahora las puertas de la relaci&n.de trabajo

y nos encontramos así en el coraz&n del concepto que busca-

mos: la libertad del hombre no sufre ni puede sufrir res--

tricci&n alguna por y durante la prestaci&n de su trabajo. 

De ahí que la legislación de 1931 decía y la Ley nueva lo -. 

reproduce en el artículo 134, Fracc. III, que a la letra di 

ce "el trabajador debe desempeñar el trabajo bajo la autori 

dad del patrono en todo lo concerniente al trabajo 11
, pero 

nunca más allá, de ~anera que las instrucciones u órdenes 

que se emitan sin relación con el trabajo, no tienen que-

ser aca~adas aún dadas dentro de la jornada laboral. 

6.- LA DEFENSA OnRERA. 

Es indudable que la Revolución despert6 inquietudes so-:-

ciales entre la clase obrera1 la cual en todo momento y en~ 

diversas reuniones hacía destacar sus principios de reden-

ció¡:¡. 11o sólo los obreros revolucionarios, sino hasta los -

que tienen otras ideologías, inclusive los católicos, tam-

bién se preocuparon porque se expidieran legislaciones lab~ 

rales proteccionistas de los derechos de los trabajadores.

Todos pusieron su granito de aportaciones para la estructu

ra de un nuevo derecho del trabajo que beneficiara a los -

que viven de sus esfuerzos; pero el más completo de todos,

es el L~ifiesto aprobado en un congreso a que convocó la -

Confederación de Sindicatos Obreros del Distrito Federal y

que tuvo su sede en el puerto de Veracruz, a partir del día 
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5 de marzo de 1966, presidiendo el Congreso el célebre lf-

der veracruzano Her6n Proal, que luchó denodadamente hasta

las postrimerÍas .de su vida en contra de los casatenientes

·Y en favor de los inquilinos. 

CDn tales ideas se fue caldeando el ambiente durante la

elección de diputados constituyentes a que convocó el Pri-

mer Jefe del Ejército Constitucionalista, don Venustiano Ca 

rranza. Todo lo anterior, contribuyÓ para que resultaran e

lectos diputados constituyentes, auténticos representantes

de la clase obrera y del campesinado, asi como revoluciona

rios que integraron el Congreso Constituyente, dejando una

huella _indeleble en la historia constitucional del país por 

su extraordinaria labor política y creación social. 

7.- LAS PRHlERA"S LEYES PROTECTORAS DEL TRABAJADOR. 

En primer término, tenemos la ley de 1800 sobre la Aso-~ 

ciació. El proyecto se votó con premura febril en el parla

mento en el tiempo limitadísimo de veinticuatro días, de 

tal modo que los obreros no tuvieron el tiempo necesario p~ 

ra reaccionar• Toda coalición para· hacer subir o bajar los

salarios quedac.a prohibida; así mismo, toda participación -

en una reunión convodada con esta finalidad, o cualquier -

tentativa:. por influenciar a quien quiera per·~urbar la tran

quilidad obrerw nacional. La Ley se aplicaba a los obreros

Y- a los pa:trones, aunque no consta ninguna ejecutoria. Esta 

ley es muy importante, ya que frenó el desarrollo sindical. 
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Posteriormente, ourgió la Ley r¡ue amp&raba a las J,socia

ciones obreras, en la cual, ya la huelga se concideraba l~-

gal, pero la nsocié!ción lo se['liia Ninguna ley ¡_·_.._-
-¿. 

torizaba a los obreros a unirse de modo permanente; existía 

una tolerancia· de hecho en favor de las cámaras sindicales

que habían utilizado la ley sobre las sociedades de respon

sabilidad limitada de 1863, para crearse de forma cooperati 

va entre todos los obreros. 

Inclusive, un proyecto de federaci&n llegó a lanzarse en 

1869, pero sin consecuencias y hubo de esperarse hasta lb84 

para: la legalización de las asociaciones sindicales. 

Mientras tanto, la. tendencia de los obreros a asociarse, 

había pasado del plano nacional al internacional. En la reg 

nión habida en el St. Martin's Hall de Londres en 1864, los 

delegados de varios países' europeos decidieron fundar una 

asociación internacional de trabajadores y reda:ctaron sus 

estatutos, los cuales deja-ron asentados con el nombre de -

La Primera Internacion~l Obrer~. 

Considerando que la emancipación de los trabajadoreff ti~ 

ne que ser la obra de los propios obreros, que los esfuer-

zos de estos por conquistar su emancipación no deben tender 

a constituir nuevos privilegios, sino a instituír para to-

dos los mismos derechos y los mismos deberes, teniendo en -

cuenta de que la sujeción del trabajador a:J. capi ta:J.. es la

fuente de -toda servidumbre política, moral y material; de -

que por esta. razó~ la emancipación económica de los trabaj~ 
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dores es la eran meta a la que debe subordinarse todo movi~ 

miento político; de que todos los esfuerzos realizados hasta 

aquí han fracasado, por falta de solidaridad entre los obre

ros de las diversas profesiones e~ cada país y de una unión

fraterna entre los trabajadores en los diversos países •••• Ni 

derechos sin deberes, ni deberes sin derechos.
1 

El manifiesto es significativo de una-toma de conciencia

que por vez primera rebasa los límites de la profesión y del 

país de origen. Obviamente la influencia de Carlos J.1arx no -• 
es extraña a esta creaci6n; pero no cabe olvidar que la revo 

luci6n industrial había engendrado entonces sus últimas con-

tracion industrial denominada una de ellas, el Proletariado

industrial. 

1/íás tarde, nace la Ley de 1802. En Manches ter, Board of--

Health, que había hecho suyas estas recomendaciones, sugería 

que se acudiera directamente al Estado. Fue el aleodonero de 

Júanchester Robert Peel, quien :propuso el proyecto de ley an-<

te la Cámara de los Comúnes el 6 de abril de 1B02, y su apr.Q_ 

baci6n real de di6 el 22 de junio del mismo año. Esta ley, -

es la primera que acusa los cfe-ctoc social es de la revoluci 6!1 

industrial, trayendo como puntos principales entre otros, los 

gue en forma breve son, la prescripci6n sanitaria, limitación 

1 Cfr. Fohlen Claude y Bedarida Francois, HISTORIA GENE

RAL DEL TRABAJO, Vol.lll, Editorial Grijalbo, México, 1967, 

traducci6n de Romero Maura Joaquín, México-Barcelona. 
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de la jornada de trabajo, instrucción obligatoria, inspecci6n 

del trabajo, etc., etc., Se tiene conocimiento que esta ley

no tuvo efecto inmediato alguno. 

Entre otras leyes de tipo inglés y la primera de ellas -

restrictiva, tenemos la de 1833, titulada Sobre las Flibrica.s. 

Dos eran los puntos que encerraban inovaciones de gran alea~ 

ce. Se aplicaba al conjunto de los textiles y no mcra~ente -

al algod6n y prevía la designaci6n de cuatro inspectores del 

trabajo, empleados con dedicación exclusiva y remunerados -

~or el Estado. A pesar de lo insuficiente de su número, RU -

creaci6n no dejaba de ser de por·.,si un hecho· de señalada im

_r-ortancia~ El precedente había de seguirse en la ~ayoríé de

los demás países, aunque.co~ mucho retraso. 

La última fase de está. evolución la deterruina la ley de -

1844, complementaria de ·las anteriores disposiciones. Se pr~ 

ponía poner solución a los accidentes de trabajo de q~e eran 

víctimas mujeres y niños. Para ello, hacía obligatoria la -

protección de las máquinas mediante. un vayado en los lugares 

peligrosos como correas, engranajes y poleas. Prohibía la·-

limpieza de las máquinas en movimiento de por lo menos ya, -

de las mujeres y los niños-

Las leyes inglesas sirvieron de modelo fuera de Inglate-

rra, en mayor o menor cuantía. Francia fue el país continen

tal que se inspiró en el ejemplo inglés, y en 1839 prohibía

el ingreso a las fábricas a los menores de catorce años. 



CAPITULO TERCERO 

TEORIAS CIVILISTAS DE RESPONSABILIDAD OBJETIVA POR RIES

GO CREADO Y SUBJE'l'IVA COMO FUJ.!:NTES GENERADORAS DE OBLIG!, 

C;IONES. PARA EL PATRO!i FRENTE A LOS ACCIDBNTES DE TRABAJO 

1.- Concepto de Responsabilidad Objetiv~; 

2.- Antecedentes Históricos de la Responsabilidad objetiva; 

3.- Campo de la Obligación de la: Responsabilidad.; 

4.- Casos en que no hay Responsabilidad aunque haya daño;. 

5.- Critica al Articulo 1913 del Código Civil; 

6.- Concepto de Responsabilidad subjetiv.a:~ 
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1.- CONCEPTO DE RESPONSABILIDAD OBJETIVA. 

Podemos decir que el concepto de Responsabilidad Objeti...; 

va, es aquella que emana de un riesgo creado, que se tradu

ce en un evento dañoso, de cuyas consecuencias perjudicia-

les está obligada a responder la persona que, en cierto mo

do, se encuentra· en situación de recibir algún beneficio de 

la actividad susceptible de ocasionar el daño. 

Haciendo historia y como ya lo vimos a grandes razgo s; -

este tema es uno de los más inquietantes dentro del derecho 

del traba·jo y que, sin embargo, no se ha tratado con la su

ficiente atención que se merece, ya que toda. la disciplina

~std iluminada por la idea qe responsabilidad y este conce~ 

to puede vincular tanto al patrón como ail. traba.jador, a ter 

ceros e, inclusiv,e, a las autoridades del trabajo. 

La idea de responsabilidad parece ser nueva en el dere~~ 

cho, pero ya en el siglo XVIII es utilizada por los filóso

fos franceses, Necker y Féraud, ·en la República de Inglate

ra·. Es recogida con gran interés por la doctrina alemana _ _: 

donde es atendida como uno de los elementos de la obliga---

·ci&n, el haftung, para en alguna de sus acepciones signifi

car "el estado de sumisiÓn· de un objeto a: la agresión del -

acreedor", según nos señala Ludwig Enneccerus; en otras .oc!! 

siones haftung y, por tanto responsabilidad, puede también

identificar la obligación propia del deudor. 

El concepto de responsabilidad se asocia, según los Maz~ 

aud Y 1:unc:i a la idea de daño y de perjuicio. "Para que exis 
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ta responsabilidad civil se requiere un dru1o, un perjuicio; 

en consecuencia, una persona que sufra, una víctima". Esto

es importante si se tiene en cuenta ·el concepto alemán de .2. 

bligación, que se integra con la deuda Schuld y la responS-ª:' 

bilidad haftung, al grado de que, como ya antes vimos, pue

de haber deuda sin responsabilidad (obligación nat~ral) y -

responsabilidad sin deuda (la que corresponde al fiador). 

La responsabilidad , tal como nos la presentan los auto

res franceses que citamos, presupone un acto jurídico en-

forma general, o un hecho jurídico, o la combinación de am

bos, cuyas consecuencias perjudiciales en contra de un ter

cero, determinail' el derecho de ,éste, o eventualmente de sus 

beneficios, para exigir el resarcimiento de daño y perjui-

cios. Cuando la responsabilidad tiene su fuente en un nego

cio jurídico, necesariamente es el resultado del incumpli-

miento de una deuda:·, si entendemos que dueda es la obliga-

ción de dar, hacer o no hacer que asume el sujeto pasivo de 

la relación obligacional. Puede a su vez, derivar de un ac

to jurídico (delito) o de un acontecimiento for·tui.to (acci

dente de trabajo). En todos los casos la reBponsabilidad 

surge como consecuencia secundaria de la realización de u

na hipótesis normativa. 

En nuestro derecho del traba-jo, el conc.€pto de responsa

bilidad aparece en forma constante, así por ejemplo, en la

Ley Nueva: lo encontramos en el artículo 13, 14 y 15, que -

nos hablan de una responsabilidad solidaria entre empresas; 
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en el artículo 32 menciona la responsabilidad civil en que

incurre el trabajador que no cumple las normas de trabajo;

el artículo 41 establece la responsabilidad solidaria del -

patrón sustituido; los artículos 42, 46, 47 y 51 hacen i~-

gualmente referencia a la responsabilidad, a propósito de

la suspensión, rescisi&n o terminación de las relaciones -

laborales. 

De acuerdo con el concepto de responsabilidad que hemos

esbozado, es evidente que siempre tendrá el carácter de con 

secuencia respecto de una obligación principal incumplida o 

de un riesgo creado. Ello significa que la responsabilidad

ocup~ siempre un segundo plano y que aparece, necesariamen

te, cuando se produce una violación a un deber. Esa- idea de 

un hecho humano que produce daños fundados sobre una noci6n 

de culpa, sufre una seria' exc~pci6n a fines del siglo XIX,

con la teoría que sostiene la existencia de una responsabi

lidad sin que medie culpa. 

2.- ANTECBDEN'i'ES HISTORICOS DE LA RESPONSABILIDAD OBJET_! 

VA. 

Al nacer el siglo XIX se dlscutió el fundamento mismo de 

la responsabilidarl, y audaces innovadores intentaron subst_!. 

tuir la noción de culpa por la de riesgo; y dicen al respeE 

to lo ::;igui ente: 

"El hombre,sostienen ellos, debe ser responsable, no so

lamente del daño que .él cause por su culpa, sino aún del --
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que es consecuencia de su simple hecho; desde el momento en

que ejerciendo ·su actividad causa un··daño a otro, le debe -

reparaci6n" 1 • 

Pero estas id~as de una responsabilidad sin culpa, no se 

iniciaron en el campo del Derecho Civil, sino que parece que 

por vez primera se apuntaron en el Derecho Penal, con el tra 

tadista Ferri, el cual se percataba de la influencia que tu~ 

vieron sus pensamientos sobre las doctrinas civilistas, y -

apunt6 sin modestia que: 

"Hoy se esparce en Francia una teoría objeti v'a de la- res

ponsabilidad civil que, apoyándose_ en la misma idea introdu

cida por mí en la responsabilidad penal, o sea la de esta 

responsabilidad es in0epr.ndiente lie la culpa, t:~nf:i.:f·J'!B l1:1 ::-·a 

z6n comJn de la respQnQabilidad civil y penal". 

En el dominio jurídico criminal, como en el dominio jurí

dico ciVil, cualquie~ hombre, siempre y en cada caso, deter

mina mediante cada una de sus relaciones una reacci6n social 

correspondiente: siempre, por consiguiente, experimenta las

consecuencias natura~es y sociales d~ sus propios actos, de

los cuales es responsable,-por el s61o hecho de haberlos 
- 2 

e jecutadc:o. 

1 Cfr. Capitant Henri, PREFACIO DE LA EDICION DEL TRA

TADO DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL, DELICTUOSA Y CONTRACTUAL. 

Henry y Mazeaud, Tomo 1, Editorial Colmex, Traducción de -

Valencia Estrada Carlos, Pág. 9 

2 Op. Henry·y Mazeaud, TRATADO TEORICO Y PRACTICO DE LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL, DELICTUOSA Y CONTRACTUAL. 
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As! fu6 como empezaron a cobrar auee transportadas al te

rreno de la responsabilidad civil, las teorías del positivi~ 

mo penal de Ferri, que no lograron ~xito en el campo del De

recho Penal. Se marcó un empuje, un adelanto, una idea que -

conmueve de~de su base a la teoría de la recpon~abilidad ci

vil hasta entonces fundada en una culpa, y surt.:e una nueva -

teoría que seaala en la historia de esa ~esponsabilidad u~a

fecha memorable, porque en ella, al decir de los hermanos -

Mazeaud,1 por primera vez habrá de discutirse un principio

que hasta entonces parecía intangible: la neces1dad de culpa 

para comprometer la responsabilidad civil de aquel cuya acti 

vidad ha causado un daño. 

3.- CA:ri.f>O DE LA OBLIGACION DE LA RESPONSABILIDAD. 

Su campo es doble y podemos decir: 

a) En materia de riesgos profesionales, los cuales se es

tudian en el derécho laboral o derecho del trabajo, por lo -

que no son materia de este tema; sin embargo, puede apuntár

se que su regulación se hace conforme al artículo 123, frac

ción XIV de la-Constitución Política de los Estados Unidos/

rne:;.;.icanos y, !J0r los artículos 472 al 503 ~e la Nuevü. Ley -

Federal del Trabajo. 

1 Cfr. Henry y Mazeaud, TRATADO TEORICO Y PRACTICO DE LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL , DELICTUOSA Y CONTRACTUAL, Compendio, 

Tomo 1, Pág. 27 
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b~ En el Derecho Civil, cuando se causan daños por el em 

pleo de mecanis~os, instrumentos, aparatos y demás a que se 

refiere el artículo 1913 del C6digo Civil. 

4.- CASOS EN QUE NO HAY RESPONSABILIDAD AUNQUE RAYA DAÑO • 

En los casos que acontinuaci6n anotaremos, no obstante -

que se produce un daño que debier~ en principio indemnizar

se conforme a lw idea de la responsabilidad objetiva, la -

ley civil determina que no debe surgir esa responsabilidad

por el empleo de mecanizmos: 

a) Si hay relaci6n de causalidad entre el daño y el obj~ 

to peligroso el daño debe ser consecuencia inmediata y di-

recta del objeto peligroso, y no imputable a terceras-persg_ 

nas que producen una causa que lo lleva a provocaT ~ su vez 

el daño.., 

b) Si hay culpa de la vícti~a. El mismo texto del artic~ 

lo 1913 del CÓdigo Civil determina que no es responsable, -

en caso de que el daño se produzca como consecuencia inexc~ 

sable de la víctima. 

e) En Caso fortuito. ll:qu.Í remitirse a- lo dicho en los a

partados 617 al 624. 

5.- CRITICA AL ARTICULO 1913 DEL CODIGO CIVIL. 

Es laudable el espíritu imnovador que siguió el redactor 

del Código Civil, al adoptar la teoráa del de 1928, o sea -

la teoría de la responsabilidad objetiva~ y crear así un --
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artículo especial; pero es del todo desafort~ada la inclu

sión que de esa norma hizo en el capítulo destinado a "De -

las Oblicaciones que nAcen de los Actos Il!citos~. 

En efecto, es fácil apreciar como de acuerdo con el arti 

culo 1913 se genera.· la responsabilidad por el daño causado, 

aunque no se obre ilícitamente esto e~9 que para el supues

to de la norma no interesa la idea de la culpa, y sin emba~ 

go se incluyó precisamente en el capítulo en donde se reg~

la la fuente de obligaciones que se funda sobre una culpa' •• 

Es deseable que al elaborarse un nuevo código, o se modi 

fique el vigente, se aisle esta norma del capítulo de los -

hechos il!cito~, ya qup como se aprecia, en ell~ no intere-

sa la idea de culpa. 

6.- CONCEPTO DE RESPONSABILIDAD SUBJETIVA. 

La responsabilidad subjetiva, es aquella que recae sobre 

una persona determinada como consecuencia de un acto propio 

que a• causado un daño a ótra.l 

El t~rmino rEsponsabilidad en el derecho civil designa,

de mancÁa general, la ob~igaci6n de reparar el daño o per-

·juicio causado por el hecho de una persona a otra; y la doc 

trina de la responsabilidad determina qué personas y en qué 

circunstancias están ob~igadas a la repa:raci6n •. Los siglos-

1 Cfr. De Pina Vara Rafael, DICCIONARIO DE DERECHO, Edit~ 

rial Porrúa, S. A., Sexta Edici6np Mexico, 1977, Pág. 335. 
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panados encontraron en el derecho romano una expresión fi-

nal y suprema en el artículo 1382 del Código Napol.éÓnico: 

Todo hecho del hombre que causa un daño a otro, obliga a 

aquél cuya culpa se produjo, a su reparación. 

Fue una concepción individualista y subjetivista: lo pri 

mero, porque partía de la tesis de que únicamente el hombre 

{o en todo caso un sujeto individual de derechos y obliga-

ciones, una persona jurídica) podía ser declarado responsa~ 

ble; y lo segundo porque la fuente de la responsabilidad -

era la culpa del sujeto autor del acto dañoso. Pues bien, -

las exposiciones de los maestros de derecho civil pueden r~ 

sumirse en las proposiciones siguientes: a) El primer ele-

mento de la responsabilidad es un hecho del hombre, palabra 

ésta que no fue un obstáculo para que la responsabilidad se 

extiendiera al hecho de las personas jurídicas, máxime que

en los años primeros del siglo pasado privaba respecto de 

ellas la teoría de la ficción. Por otra parte, el t~rmino 

hecho del hombre se entendió en sus aspectos positivos y n.!: 

gativos, un acto o una abstención, pues en las dos hipóte-

sis puede producirse el daño. Finalmente, por hecho del ho~ 

bre se aceptó no solamente el acto personal, sino también -

el hecho de otro y el de las cosas, de donde resultó una -

triple fuente de responsabilidad: en primer lugar, el hecho 

personal; en segundo término, el hecho de otro, pues si se

tiene obligación de cuidar o vigilar los hechos de una per

sona, el daño que se cause por hecho de ella es imputable -
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al cuidador por defecto en la vigilancia; por último y por

id~nticas consideraciones, el hecho de las cosas; b) El se-

6~lndo elemento de la responsabilidad es el daño o perjuicio 

causado, pues si faltan no hay nada que reparar. En un prig 

cipio se sostuvo que el daño o perjuicio debía recaer sobre 

el patrimonio de las personas, pero en los últimos tiempos, 
se habló tambi~n del daño moral; e) kn tercer elemento es -

l&violación de un derecho ajeno, ya que quien actúa dentro 

de los límites de su derecho no puede incurrir en responsa

bilidad; d) El cuarto elemento es la noción de culpa; se es 

responsable por los actos culposos, por el incumplimiento -

culposo de una obligación, ·tesis que condujo ;i.nevi tablemen

te a la irresponsabilidad por los daños causados por caso 

fortuito o de fuerza mayor¡ e) El quinto elemento son la-s 

fuentes de la responsabilidad; el problema posee una larga

historia, en la que no vamos a tratar; es suficiente 'indi-

car que la doctrina, en armonía con la concepción individu~ 

lista y subjetivista del derecho civil, llegó a· la conclu-

sión de que las viejas disquisiciones romanas podÍan redu-

cirse a dos fuentes generales: la ley y el contra·l;o; f) Los 

elementos descritos pueden en última instancia· reducirse a

dos : el acto dañoso , que es el elemento objetivo y la cul 

pa, que es el subjetivo. 
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1.- TBORIA DE LOS RIESGOS DEL TRABAJO. 

A fines del siglo pasado, segÚn hemos dejado anotado, en 

Europa, nació la Teoría del Hiesgo Profesional i:nponi~ndole 

a los empresarios la obligación de resarcir a sus trabajad.Q_ 

res de los accidentes o enfermedades que contrajeran en el-· 

trabajo. 

Bismarc~, creó los seguros sociales en Alemania, pero --

restringiendo el derecho de asociación profesional. La res

ponsabilidad objetiva de los patrones en relación con los -

riesgos profesionales de sus trabajadores se universalizó. 

Nos dice el maestro Trueba Urbina, que en México fu.é 

prohijada aquella teoría en las leyes de 30 de abril de 

1904, de José Villada, en· el Estado de lliéxico, y en la de 9 

de noviembre de 1906 de Bernardo Reyes, en el Estado de Nu~ 

vo León; Ambas leyes adoptaron la teoría del riesgo profe-

sional mediante el pago de responsabilidad civil del empre

sario a los trabajadores, salvo los casos de fuerza mayor -

extraña a la industri~, negligencia o culpa grave de la víc 

tima e intención del operar~o de causarse daño; pero no fué 

hasta que se promulgó la Constitución de 1917, cuando se -

creó con carácter social la obligación de los patrones de -

responder de los accidentes y enfermedades profesionales de 

los trabajadores; en la la· fracción XIV del artículo 123·, y 

en la :fracción XV se observa la obliga<!iÓn de los mismos 

en que tienen que tener en sus establecimientos todas las 

normas de seguridad e higiene y adoptar'asf mismo las medi= 
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das adecuadas para la prevención de accidentes en los si--

L~ientes términos: 

"XIV. Los empresarios serán responsables de los acci--

dentes de trabajo y de las enfermedades profesionales de 

los trabajadores, sufridos con motivos o en ejercicio de la 

profesión o trabajo que ejecutan; por tanto, los patrones 

deberán pagar la indemnización correspondiente, según que 

haya traído como consecuencia_la muerte o simplemente la: in 

capacidad temporal o permanente para trabajar, de acuerdo -

con lo que ·las leyes determinen. Esta responsabilidad subsi~ 

tirá aun en el caso de que el patrón contrate el trabajo por 

un intermediario~ 

"X.V. El pa tr6n estará· obligado a observar en la instala

ción de sus establecimientos,.los preceptos legales sobre

higiene y salubridad, y adoptar las medidas adecuadas para

prevenir accidentes en i:ll uso de las máquinas, instrumentos 

y materiales de trabajo, así como a organizar de tal mane:va 

éste, .que resulte para la salud y la vida de los trabajado

res la mayor garantía compatible con la naturaleza de la n~ 

gociaci6n, bajo las penas ~ue al efecto establezcan las le-

1es que rigen al trabajo en general. 

En la medida en que el contrato de trabajo era regulado

por el derecho civil, la materia de la responsabilidad deri 

vada de los riesgos de trabajo estaba lÓgicamente sujeta a

las teorias civilistas. De ello nació la tesis de que el 

riesgo debia soportarlo el trabajador salvo que se acredit~ 



ra que había sido culpa del patr6n. 

En la evolución posterior del pennami ento la· doctrina y

la ley cambiaron totalmente de orientación y se llegó a COQ 

siderar que la responsabilidad de los riesgos debía configg 

rarse como una responsabilidad objetiva, imputable siempre

al patrón, salvo en casos de excepciones expresamente seña

ladas en las leyes. 

Sin embargo, a pesar de que la nueva fórmula era satis-

factoria en cuanto invertía la carga de la prueba: corres-

pondía al patfon acretar la existencia de una excluyente de 

responsabilidad, por otra parte resultó poco práctica, en~ 

cuanto hacía depender el resarcimiento del daño de la sol-

vencia del patron, la que con mucha frecuencia no existía.

Por ello nació la idea de repartir la responsabilidad entre 

todos.los miembros de la colectividad, idea que constituye

la esencia del seguro social. 

Hoy la tendencia se orient~ hacia la integraci6n de una

responsabilidad social respecto de la cual la contrapartida 

no consiste, necesariamente, en el pago de una prima de se

guro, por sí mismo o a cargo del patrón. En la nueva Ley ~T 

del Seguro Social se establece el tránsito del seguro social 

a la seguridad social, lo que significa que aquellos grupos 

que han permanecido ajenos al desarrollo nacional, y que ca 

recen, como señala la' Exposición de ~otivos de la vigente -

ley del Seguro Social, de capacid~d contributiva suficiente 

para incorporarse a los sistemas de aseguramien·to, reciban-
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ciertos beneficios de la organizaci&n del seguro social, e~ 

yo costo será compartido por el EstadQ y por el propio In~

tituto. Esto implica simplemente, la aplicación nc espec:ff_! 

ca de contribuciones sociales,< o sea, que los impuestos y -

los derechos a cargo de los particulares quedar4n desviados 

de su destino original para canalizarse hacia fines de asis 

tencia' social. 

Vamos a tratar de examinar, a-continuación, las teorías

más importantes a propósito de·la responsabilidad derivada-. 

de los riesgos de trabajo. 

1.- Teoría de la Culpa. Descansa en la idea de que el ~ 

tor de un daño debe responder de él cubriendo la· indemniza

ción consiguiente. Tiene su origen en el artículo 1382 del

Código Civil Francés que expresau "Todo hecho humano que -

cause a otro un daño, obliga a aquel por la culpa del cual

el daño se ha producido ha repararlo". 

De acuerdo a esta tesis los trabajadores que sufran un -

daño con motivo del trabajo no pueden reclamar indemniza--

ción del patrón salvo que pudieran acreditar que el accide~ 

te había sobrenido por culpa del patrón. En realidad se ex_! 

gía del ·trabajador una prueba compleja que comprendía los -

siguien·tes aspectos: a) la: exi.stencia del contra·to de traba. 

jo; b) Que el obrero había sufrido un accidente; e) Que .~s

te ocurrió como consecuencia del trabajo desarrollado; ---

d) Que el accidente era debido a culpa del patrono, esto es, 

que por un acto u omisión del empresario, por imprudencia -
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en la ejecuciÓn del primero.o por negligencia al no ejecu-

tar Ío que habria debido hacer, se produjo el accidente. 

En nuestro país esta tesis fue recogida en los artículos 

1574 y 1575 del Cddigo Civil de ló70; 1458 y 1459 del C&di

go Civil de ló84, de téxto idéntico. El artículo 1575 del -· 

Cddigo de 1870 y el Artículo 1459 del CJdigo de 1884 dispo

nfan lo siguiente: 

11 El contratante que falte al cumplimiento del contra-to,

sea en la sustancia, sea en el modo, ser~ responsable de -

los daños y perjuicios que cause al otro contratante, a no

ser que la falta provenga de hecho de éste, fuerza mayor o 

caso fortuito, a los que aquél de ninguna manera haya con-

tribuido". 

Es obvio que el sistema de estos C6digos liberales impo

nía a los tra-ba·jadores cargas procesales imposibles .. Por -

ello la mayor parte de los accidentes resultaban intrascen

dentes para los patrones, causando con ello perjuicios irre 

parables a los trabajadores. 

2.- Teoría de la Responsabilidad. Fue expuesta simulta-

neamente por Sauzet en Francia (1883) y por Sainctelette -

(1884), en Bélgica, según menciona Cabanellas. Se formula -

señalando que es obligación del patrón el velar por la se~ 

ridad de sus obreros y, 11 por lo tanto, la de restituirlo-s 

sanos y salvos ~la salida del trabajo, como el porteador 

se encuentra obligado a entregar intactos en su des·tino, ,

los objetos· transportados. Todo accidente de trabajo hace -
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pensar, sobre el patrono, una presuncidn de culpa. Inviért~ 

se as! la carga de la prueba y deja subsistente el arbitrio 

judicial para fijar la indemnización, dentro del propio pr~ 

cedimiento civil ordinario. 

Lo más importante de esta tesis es que desplaza la carga 

de la prueba. hacia el patrón, en razón de la presunción 

Iuris·Tantum que establece. La responsabilidad patronal no

deriva de su culpa, sino del contrato de trabajo en razón 

de implicar éste la obligación de devolver al trabajador, 

sano y salvo • 

Es obvio que esta teoría, que tiene de positivo el juego 

de presunciones en que se apoya, presenta, por otra parte,

de negativo, la posibilidad de que se libere al patrón de -

responsabilidad, cuando éste prueba: que el riesgo derivó de 

caso fortuito, fuerza mayor o culjni del propio tra.ba,jador .

Por otra parte descansa en una responsabilidad contractual

ficticia. En ningún contrato se establece. Sólo pod:Ca deri

var, entonces de la ley, como ha señalado acertadamente el

maestro Mario de la Cueva. 

3.- Teoría del Caso Fortuito. El fundamento de esta tesis 

estriba en la idea' de que quien obtiene una utilidad de una 

persona o de una cosa, justo es que asuma los riesgos origl 

nados por al empleo o uso de esa persona o de esa cosa. La

tesis se funda en la idea de que debe asimilarse al contra

to de trabajo la: responsabilidad derivada del mandato que -

obliga al pago por el mandante, al mandatario, de los daños 
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y perjuicios que le cause. Así el patrón deberá cargar con

las consecuencias del caso fortuito en materia de acciden-

tes de trabajo, en razón de ser éstos un accesorio inevita

ble en la industria, que se presentan regularmente conside

rando el accidente no en su ~roducci&n individual, sino en

el conjunto de la industria. 

Esta teor.ía, entre unas de tantas de sus fallas fundame_!! 

tales, presenta· la de que distingue, con excesiva sutileza, 

entre caso fortuito y fuerza mayor, a pesar de que Cabane-

llas señala que estos conceptos tienen íntimamente unidos -

sus significados y que no es posible admitir esa escisión.

En todo caso tiene el m~rito de ser el antecedente inmedia

to de la teoria del riesgo profesional. 

4.- Teoría de !~Responsabilidad Objetiva. León Dugui~

encuentr& en ella el reflejo de una evoluci&n en sentido SQ 

cialista. Sostiene que el principio de la imputabilidad no

puede intervenir cuando se trata, no de relaciones de indi

viduo, sino de relaciones de grupos entre sí o de relacio-

nes de grupos con individuos •••• Entonces lo que. se plantea. 

no es una cuestión de imputabilidad, sino solamente una ~-

cuestión de riesgo. Se trata de saber cuáJ. es el patrimoilio

que debe en definitivre soportar el riesgo que entrañ~ la a~ 

tividad del grupo considerado. Puede entonces nacer una ·re~ 

ponsabilidad objetiva y no una responsabilidad subjetiva. -

Para saber si hay responsabilidad, no hay que averiguar si

ha mediado culpa o negligencia, sino solamente cuáJ .. es el -
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grupo que en definitiva debe soportar la carga del riesgo.

No hay otra pzueba que ofrecer que la del perjuicio c~usado 

y que practicada esta prueba la responsabilidad obra en --

cierta· manera automáticamente 1 .. 

De acuerdo a esta teor.ia la culpa!') pasa a un negupdo pla

no. Bastando así acreditar la relaci6n de causa a efecto e!! · 

tre el riesgo y la cosa· que lo produjo para que, en forma -

automática, nazca la responsabilidad de indemnizar. 

5.- Teoría del Riesgo Profesional. En primer t.~mino ap~ 

rece consagrada·, según expresa Josserand, en la ley france

sa del 9 de abril de 1898 que impuso a los jefes de empre-

sa la re:::ponsabilidad derivada; de los riesgos sufridos por-

sus obreros y empleados, por el hecho o con motivo del tra

ba-jo. La; tesis es cla;ra, ••• Consi.ste en a tri huir a la indus

tri~ las consecuencias de los riesgos que la propia indus-

tria produce. Si el duefio de la maquinaria debe repararla -

para que le siga produciendo utilidad, justo es que tambi~n 

deba reparar el empresario las consecuencias que l~s ries-

gos acarrean a los obreros y empleados. ES en rigor, una --· 

carga del d~recho de propiedad. En realidad esta teorÍP' 0b

jetiva se fundiD en una presunci6n de culpa del patr6n que -

derivaría del hecho de que su industria genera riesgos Y -

siendo ~1 auien tiene los beneficios, justo ser~ que tam---

1 Cfr. Duguit Leon, LAS TRANSFORMACIONES GENERALES DEL 

DERECHO PRIVADO, Quinta Edición, Editorial Co1mex, Madrid 

1912 (desde el C6digo de Napole6n). 
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bi~n asuma las responsabilidades. 

Una característica importante de la teoría del riesgo 

profesional se éncuentra en la forma de cuantificar la res

ponsabilidad. La teoría del riesgo, en el derecho común, -

exige, una inde:nnización proporcional al daño sufrido, que

en cada· caso se determjn;~rá, conforme a reglas generales ~

que, en nuestro país se apoyan en supuestos salariales (Art. 

1915 del Código Civil). En el derecho laboral, por el con-

trario, la 'responsabilidad está sujeta a una tarifa·. Inclu

sive, en la ley de 1931, existía un límite económico, ya' 

que en el artículo 294 se fijó como salario tope la suma de 

veinticinco pesos diarios. 

1ntes de que fuera promulgada la primera Ley Federal del 

Trabajo, en el Código Civil se incluyó un capítulo destina

do a los riesgos profesionales (artículos 1935 y 1937, in~

clusi ve) inspirado en esta• tesis,. misma que sirvip de funda 

mento posteriormente a la reglamentación. 

En realidad la teoría del riesgo profesional ha sido la

de mayor arraigo, al grado de que es seguida por casi todos 

los países. Entre nosotros aún inspira a la Nueva Ley, pese 

al cambio terminológico, aun cuando se tra~e de un régimen

provisional que está destinado a ser sustituido por la se~ 

ridad social integral. 

6.- Teoría del riesgo de Autoridad. La expone Pozzo señ~ 

lando que "la idea del riesgo sigue consti ·!;uyendo la base 

de la responsabilidad patronal, pero ella se justifica no ~ 



\ 

79 

en razón del peligro que resulta del ejercicio de una prof~ 

sión, sino como una· consecuencia de la subordinación que el 

contrato de trabajo impone al trabajador con rel&ción al .e_!!! 

pleador. llande existe auto.ridad debe existir responsabili-

dad", les indica Pozzo a nouast y Durand. En realidad se -

tra·ta de una tesis que desvía la atención del campo indus-

trial, lugar donde tuvo mayor auge la teoría del riesgo pr.Q_ 

fesional, para orientarla hacia otras actividades laborales 

que no utilizan máquinas, pero que también entrañan riesgoso 

7.- Te o ría del Riesgo Social. Constituye el fu..11damento -

de ·los sistemas de seguridad social; parte del supuesto de

que los riesgos de trabajo derivan de un mundo laboral con

cebido íntegramente, de tal manera que los.accidentes no-~ 

pueden imputaTse a una empresa determinada, sino ~ toda· la

sociedad iridustriwi. En realidad el riesgo social se extie~ 

de más allá de las consecuencias perniciosas de la presta-

ción laboral de servicios y a travez de los seguros socia-

les cubre contingencias ordinarias de la vida de los traba

jadores como son, las enfermedades generales, la celebra--

ción del matrimonio, la maternidad, la cesantía.y la muerteo 

L~ teoría del riesgo profesional en su ámbito social des 

cru1sa 7 además, en tu<a razón económica: si se distribuye la-

responsabilidad, para hacer frente a ella con los recursos

de toda una colectividad, es obvio que siempre existirán r~ 

cursos suficientes y que, por tanto, el trabajador no en

frentará el peligro de la insolv~ncia patronal. 
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Hoy en día, como antes señalamos, existe la tendencia a

ousti tuír el seguro social, fundado en un r.égimen de contri! 

prestaciones, por la seguridad social, establecida con base 

sólo en la necesidad del sujeto destinatario, al que de an

temano se concibe como un ser incapaz económicamente de cu

brir alguna cuota. Tal es el espíritu de la Nueva Ley del -

Seguro Social, puesto de manifiesto en el Título Cuarto, e~ 

pítulo único, titulado 11 De los servicios sociales", encua-

drado en los artículos que van del 232 al 239. 

2.- LOS ACCIDENTES Y ENFERJI'iEDADES DE TRABAJO. 

El concepto de accidente está incluído en el artículo -~ 

474 en términos que evidentemente no resultan muy satisfac

torios. Primeramente la definición es oscura y en segundo -

lugar, se aéompaña de un segundo párrafo, relativo a los -

accidentes In Itinere que resulta innecesario, ·y que a la -

letra dice: 

"474. Accidente de trabajo es toda lesión orgánica o pertu_!; 

bación funcional, inmediata o posterior, o la muerte produ

cida repentinamente en ejercicio, o con motivo del traba: jo-, 

cualesquiera que sean en el lugar y en el tiempo en que se

preste". 

Lre definición de enfermedad incluída en la ley es más preci 

sa. En el artículo 475 se dice que es ":todo estado pa-tológ_! 

co derivado de la acción continuada de una causa que tenga

su origen o motivo en el trabajo o en el medio en que el --



81 

trabajador se vea obligado a prestar sus servicios". 

La Nueva Ley, bajo el rubro de "riesgo de trabajo", re-

glamenta los accidentes y enfel'medades a que están expues-

tos todos los trabajadores en ejercicio o con motivo del -

trabajo, en los término siguientes: 

"476. Serán consideradas en todo caso enfermedades de 

trabajo las consignadas en la tabla del artículo 513". 

"477. Cuando los riesgos se realizan pueden producir: 

I. Incapacidad temporal; 

II. Incapacidad permanente parcial; 

III. Incapacidad permanente total y 

IV • Lao muerte • 

"478. Incapacidad- temporal es la pérdida· de facultades o 

aptitudes que imposibilita· parcialmente a una persona para

desempeñar su trabajo por algún tiempo!! 

"479. Incapacidad permanente parcial es la disminución -

de las facultades o aptitudes de una persona para trabajar". 

"480. Incapacidadpermanente tota:l es la pérdida de fa-

cultades o aptitudes de una persona que las imposibilita~~ 

ra· desempeñar cualquier trabajo por el resto de su vida". 

"481. La existencia de estados anteriores tales como ---

idiosincrasias, taras, discrasias, intoyjcaciones, o enfer

medades crónicas, no es causa para disminuir el grado de la 

incapa-cidad, ni las pres·taciones que correspondan al traba

jador". 

"482. Las consecuencias posteriores de los riesgos de --
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trabajo se tomarán en consideración para determinar el gra

do de la incapacidad". 

"483. Las indemnizaciones por riesgos de trabajo que prQ. 

duzcan incapacidades, se pagarán directamente al trabajador. 

En los casos de incapacidad mental, comprobados ante la

Junta, la indemnización se pagará a la persona o personas,

de las señaladas en el artículo 501, a cuyo cuidado quede;

en los casos de muerte del trabajador, se observará lo dis

puesto en el artículo 115". 

"484. Para determinar las indemnizaciones a que se refi~ 

re este 'l':!tulo, se tomará como base el salario diario que 

perciba· el trabajador al ocurrir el riesgo y los aumentos 

posteriores que correspondan al empleo que desempeñaba, h~ 

ta que se determine el grado 'de la incapacidad, el de la· f~ 

cha en que se produzca la muerte o el que percib1a. al momeQ 

to de su separación de la empresa". 

"485. La cantidad que se tome como base para el pago de

las indemnizaciones no podrá ser inferior al salario m1nimo". 

"486. Para determinar las indemnizaciones a que se refi~ 

re este Título, si el salario que percibe el trabajador ex

cede del doble del salario mínimo de la zona económica a la 

que corresponda el lugar de prestación del trabajo, se con

siderará esa· cantidad como salario máximo •. Si el trabajo· se 

presta en lugares-de diferentes zonas económicas, el sala-

rio máximo será el doble del promedio de los salarios mini

mas respectivos". 
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Si el doble del salario mínimo de la zona económica de -

que se trata es inferior a cincuenta pesos, se considerará

e ;.ta can ti el a d como ;.al&ri o n.~ximo. 

En relación con la culpabilidad del trabajador o del pa-

trón, la Ley dispone lo siguiente: 

I. Asistencia médica y quirúrgica; 

II. Rehabilitación; 

III. Ho spi tali zación, cuando el caso lo requiera:; 

IV-. Medicamentos y material de curación; 

V. Los apa.ratos de prótesis y ortopedia necesarios y 

VI. La indemnización fijada en el presente Titulo. 

"488~ .:rn patrón queda exceptuado de las obligaciones que 

determina el artículo anterior~ en los casos y con las mod~ 

lidades siguientes: 

I. Si el accidente ocurre encontrándose el trabajador en 

estado de embriaguez; 

II. Si el accidente ocurre encontrándose el trabajador

bajo la acción de algún narcótico o droga enervante, salvo

que exista prescripción médica y que el trabajador hubiese

puesto el hecho en conociruiento del patrón y le hubiese pre 

sentado la prescripción suscrita por el médico.; 

III. Si el trabajador se ocasiona intencionalmente una T 

lesión por sí solo o de acuerdo con o-tra persona; y 

IV. Si la incapacidad es el resultado de alguna riña o

intento de suicidio. 

El patrón queda en todo caso obligado a prestar los pri-
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meros auxilios y a cuidar del traslado del trabajador a su

domicilio o a un centro m~dico. 

"489. No libera al patrón de responsabilidad: 

I. Que el trabajador explícita o impl:Ícitamente hubiese

asumido loe riesgos de trabajo; 

II·. Que el accidente ocurra por torpeza o negligencia -

del trabajador; y 

III. Que el accidente sea causado por imprudencia o ne-

gligencia de algún compañero de trabajo o de una tercera --

persona. 

"490. En los casos de falta inexcusable del patrón , la

indemnizaci6n podr~ aumentarse hasta en un veinticinco por

ciento, a· juicio de la Junta de Conciliaci6n y Arbitraje. -

·Hay falta inexcusable del pa~r6n: 

I. Si no cumple las disposiciones legales y reglamenta-

rias para la' prevenci6n de los riesgos de trabajo; 

II. Si habi~ndose realizado accidentes anteriores., no 

adopta las medidas adecuadas para evitaT su repetición; 

III. Si no adopta las medidas preventivas recomendadas -

por las comisiones creadas por los trabajadores y los patr.Q_ 

nes, o por las autoridades del Trabajo; 

IV. Si los trabajádores hacen notar al patrón el peligro 

que corren y éste :no adopta las medidas para evitarlos; .y 

v·. Si concurren circunstancias análogas, de la misma· gr_!! 

vedad a las mencionadas en las fracciones anteriores. 

11 491. Si el riesgo produce al trabaja-dor una incapacidad 



temporal 7 la indern_rlización consistirl:'r en el pago integro -

del salario que deje de percibir mientras subsista la impo

sibilidad de trabajar. hste pago se hará desde el primer 

día de la incapacidad~ 

Si a los tres meses de iniciada una incapacidad.no está

el ·t;raba.jador en aptitud de volver al trabajo, .~1 mismo o -

el parón podrá, en vista de los certificados rn~dicos respe~ 

tivos, de los dictámenes que se rindan y de las pruebas cog 

ducentes, se resuelva si debe seguir sometido a·l mismo tra

tamiento médico y gozar de igual indemnización o procede d~ 

clarar su incapacidad permanente con la indemnización a que 

tenga derecho. Estos exámenes podrán repetirse cada tres m~ 

ses. El trabajador percibirá su salario hasta que se decla

re su incapacidad permanente y se determine la indemniza--

ción a que tenga derecho. 

"1'1-92 ... Si el riesgo produce a:l trabajador una incapacidad 

permanente parcial, la indemnización consistirá en el pago

del tanto por ciento que fija la· tabla de valuación de inc~ 

pacidades, calculado sobre el importe que debería pagarse -

si la incapacidad hubiese sido permanente total. Se tomará

el tanto por ciento que corresponda entre el máximo y el ~ 

nimo establecidos, tomando en consideración la edad del tr~ 

bajador, la importancia de la incapacidad y la mayor o me-

nor aptitud para- ejercer actividades remuneradas a su prof~ 

sión u oficio. Se tomar.t asimismo en consideración si el p~ 

trón se ha preocupado por la reeducación profesiona~ del 
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trabajador'! 

"493. Si la incapacidad parcilü consiste en la p.érdida -

absoluta de las facultades o &ptitudes del trabajador para

desempeñar su profesión, la Junta de Conciliación y Arbi tr-ª 

je podrá aumentar la indemnización hasta el monto de la que 

correspondería· por incapacidad permanente total, tomando en 

consideración la importancia de la profesión y la posi bili

dad de desempeñar una de ca·tegoría similar, susceptible de 

producirle ingresos semejantes'! 

"494. El patrón no estará obligado a pagar una cantidad

mayor de la que corresponda a la incapacidad permanente to

tal aunque se reúnan más de dos incapacidades". 

"495. Si el ri.esgo produce al trabajador una incapacidad 

permanente total, la· indemnización consistirá en una canti

dad equivalente al importe de mil noventa y cinco días de -

salario". 

"496. Las indemnizaciones que debe percibir el trabaja-

dor en los casos de incapacidad permanente parcial o total, 

le serán pagadas íntegramente, ,sin que ,se haga deducción de 

los salarios que p.erci bió durante ei periodo de incapacidad 

tempora1". 

"497. Dentro de los dos años siguientes al en que se hu

biese fijado el grado de incapacidad, podrá el trabajador o 

el patrón solicitar la revisión del grado, si se comprueba

una agravación o una atenuación posterior". 

"498. El patrón está obligado a reponer en su empleo al-
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trabajador que sufrid un riesgo de trabajo, si está capaci

tado, siempre que se presente dentro del año siguiente a la 

fecha en que se determinó su incapacidad". 

No es aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior si -

el trabajador recibió la indemnización por incapacidad per

manente total. 

"499. Si un trabajador víctima de un riesgo no puede de

sempeñar su trabajo, pero sí algún otro, el patr6n estará -

obligado a proporcionárselo, de conformidad con las dispos1 

ciones del contrato colectivo de trabajo~ 

"500. Cuando el riesgo traiga como consecuencia la muer

te del trabajador, la indemnización comprenderá: 

I. Dos meses de salario por concepto de gastos funera--

rios; y 

IIo El pago de la cantidad que fija ·el artículo 502. 

Podemos hacer un resumen tambi.én, de los accidentes In 

I:tinere o Accidentes de Trabajo en el Trayecto, aunque el

maestro Aiberto Trueba Urbina, nos señala· que queda incluí

do en la definición del artículo 474 de la Ley, pero noso-

tros vamos a hacer un pequeño bosquejo para tener un poco -

más. de conocimiento al respectoo 

Todas las legislaciones admiten estos riesgos de trabajo, 

sin embargo 7 la· nuestra· y la jurispruden7ia los aceptan •. 

El artículo 35 de la Ley del Seguro Social, reconoce el

accidente In Itinere, en los términos siguientes: 

"Se consideran accidentes de trabajo los que se realicen 
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en las circunstancias y con las características que especi

fica la Ley Federal del Trabajo, a·sí como aquellos que ocu

rran al trabajador al trasladarse directamente de su domic_i 

lio al Jugar en que desempeña su trabajo o viceversa". 

"Los accidentes que ocurran a Jos trabajadores aJ. trasJ.~ 

darse de su domiciJ.io al centro de J.abores, ~ de ~ste a su

domiciJ.io, no serán tomados en consideración para J.a fija-

ción y grado de riesgo de J.as empresas". 

Estos riesgos quedan comprendidos dentro deJ. seguro de -

riesgos de trabajo y en caso de que eJ. patrón no tenga ase

gurado al trabajador estará obligado a pagar la indemniza-

ción correspondiente. 

La inclusión de los accidentes ocurridos en el trayecto

del trabajador, de su domicilio al trabajo o del trabajo a

su domicilio constituyeuuna novedad de la ley de 1970. Su

predecesora había ignorado la situación y fue por influen-~ 

cia de las disposiciones de la· Ley del Seguro Social, y es

pecialmente la contenida en el artículo 35 que se consideró, 

con toda razón, la necesidad de incluir como riesgo de tra

bajo a los accidentes ocurridos en el trayecto. 

El concepto de la ley actual está tomado de la antigüa -

Ley del Seguro Social y la única condición que se exige pa

ra la calificación de la profesionalidad del riesgo es que

el acciden·te se produzca en el traslado directo al lugar de 

trabajo o al domicilio. 

La· doctrina se ha ocupado efl forma exhaustiva a su estu-



89 

dio, eeneralmente con el prop6sito de excluir la responsabi 

lidad patronal. Por ejemplo Guille1wo Cabanellas señala que 

no puede calificarse de accidente de trabajo en el trayecto 

al que resulta de un incidente de tránsito, en virtud de-

que a éstos están expuestos en forma general todos los pea

tones y por ello el siniestro no resulta consecuencia de un 
. 1 . 

riesgo inherente a la explotaci6n • Pero este criterio no-

resulta aceptable y la orientaci~n actual del derecho es, -

en el sentido, de qu~ no existan otras condiciones-para la

calificaci6n de la profesionalidad del riesgo que el hecho

de que ocurra "al trasladarse directamente 11
• 

El problema de la caliiieación de la profesionalidau u~

un accidente In Itinere no es una cuesti6n sencilla. En pri 

mer término porque no puede limitarse el concepto al hecho

de trasladarse del o al domicilio, pudiendo existir accide_g 

tes, fuera del lugar de trabajo, sin que sean en el trayec-· 

to a1 domicilio, bastando que se produzca al momento de ir

a tomar los alimentos. En segundo lugar porque es necesario 

medir las circunstancias del trayecto, especialmente de --

tiempo y lugar, para determinar si no hube,> alguna desvia--

ci6n que excluya la profesionalidad del riesgo. 

A prop6sito del segundo caso no se conoce ninguna ejecu

toria oue haya establecido las bases para determinar la prQ 

1 Cfr. Cabanellas Guillermo, DERECHO DE LOS RIESGOS -

DE TRABAJO, Septima F~ici6n, Editorial Buenos Aires, 1968. 
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fesionaJidad del riesgo, pero es evidente que cualquier de~ 

viación o interrupción del trayecto habitual será suficien

te para excluír la profesionalidad. 

Bn realidad y siendo la Nueva Ley Federal del Trabajo -

tan tajante al respecto, ya no puede sucitarse interpreta-

ciones tan encontradas en el problema de los accidentes In

Itinere y que en todo caso el problema será de califica--

ción circunstancial, o sea, teniendo en cuenta el momento -

y el lugar en que ocurra el accidente. 

Podernos señalar en relación con la responsabilidad patrQ 

nal y especialmente en la esfera de la seguridad social, 

que estos riesgos no implican un incremento del grado de 

riesgo en las empresas, para los efectos de pago de las CUQ 

tas que cubren el seguro de accidentes de trabajo, según -

dispone en el segundo y último párra~o del artículo 82 de -

la Ley del Seguro Social. 

3.- DERECHOS A PERCIBIR LA INDEMNIZACION EN CASO DE 

MUERTE. 

Tie-acuerdo al artículo 501 de la· Ley Federal del Trabajo, 

tendrán derecho a percibir la indemnización en los casos de 

muerte las p1ersonas siguientes: 

I.- La viud~ o el viudo que hubiese dependido económica

mente de la trabajadora o trabajador y que tenga una incap~ 

cidad de 50% o más y los hijos menores de dieciséis y los

mayores de esta edad si tienen una incapacidad de 50 'Jl> o más. 
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II.- Los ascendientes concurrirán con las personas men-

cionadas en la fracción anterior, a menos que se pruebe que 

no dependían económicamente del trabajador; 

III.- A falta de cónyuee supérstite, concurrirá con las

pE:rsonas señaladas en las dos fracciones anteriores, la pe.r 

sona con quien el trabajador vivió como si fu era su cónyuge 

durante los cinco años que precedieron anmediatamente a su

muerte, o con la que tuvo hijos, siempre que ambos hubieren 

permanecido libres de matrimonio durante el concubinato, p~ 

ro si al morir el trabajador, hombre o mujer mantenía rela

ciones de concubinato con varias personas, ninguna, de ella 

tendrá derecho a la indemnización. 

IV.- A fal.ta de cónyuge supérstite, hijos y ascendientes, 

las personas que dependían económicamente del trabajador 

concurrirán con el concubina, hombre o mujer, que reunan los 

requisitos señalados en la fracción anterior, en la propor

ción en que cada uno dependía de él y, 

V.- A falta de las personas mencionadas en las fraccio-

nes anteriores, el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Artículo 502. En caso de muerte del trabajador, la inde~ 

nización que corresponda a las personas a que se refiere el 

artículo anterior será la cantidad equivalente al importe -

de setecientos treinta diás de salario, sin deducir la in-

demnización que percibió el trabajador durante el tiempo en 

que estuvo sometido al régimen de incapacidad temporal. 

Artículo 503. Para el pago de la indemnización en los e~ 
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sos de muerte por riesgo de trabajo, se observarán las nor-

mas sigui entes: 

I.- La Junta de Conciliación Permanente, o el Inspector 

del Traba·jo que reciba• el aviso de la muerte o la· Junta de 

Conciliacidn y Arbitraje ante la que se reclame el pago de 

la indennizacidn, mandará· practicar dentro de las veinticua

tro horas siguientes una investigación encaminada a averi--

guar qué personas dependían econdmicamente del trabajador y

ordenará se fije un aviso en lugar visible del establecimieg 

to donde prestaba sus servicios, convocando a· los beneficia

rios para que comparezcan ante la Junta de C~nciliacidn y A~ 

bitraje, dentro de un término de treinta días, a ejercitar

sus derechos; 

II.- Si la, residenci& del trabajador en el lugar de la --

muerte era, menor de sEds meses, se girará exhorto a la Junta

de Conciliaci&n Permanente, a la de Conciliación y Arbitraje

o al Inspector del Trabajo del lugar de la última residencia, 

a· fin de que se practique la investigacidn y se fije el aviso 

mencionado en la fraccidn anterior; 

III.- La Junta de Conciliacidn Permanente, la de Concilia

ci6n y Arbitraje o el Inspector del Trabajo, independi en temen 

te del aviso a que se refiere la fracción I, podrá emplear -

los medios publicitarios que juzgue conveniente para convocar 

a· los beneficiarios; 

IV.- La Junta. de Conciliación Permanente, o el Inspector

del Trabajo, concluida la investigaci6n, remitirá el expedieg 
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te a la Junta de Conciliación y Arbitraje; 

V.- Satisfechos los requisitos señalados en las fracciones 

que anteceden y comprobada la naturaleza del riesgo, la Junta 

de Conciliaci6n y Arbitraje, con audiencia de las partes, di~ 

tará resoluci6n, determinando qué personas tienen derecho a -

la indemnizaci6n; 

VT .- La Junta de Conciliaci6n y Arbitraje apreci~ará la re

laci6n de esposo, esposa, hijos y ascendientes, sin sujetarse 

a las pruebas legales que acrediten el matrimonio o parentes

co, pero no podrá· dejar de reconocer lo asentado en las actas 

del Registro Civil; y 

VII.- El pago hecho en cumplimiento de la resolución de la 

Junta de Conciliaci6n y Arbitraje liberacrá aJ. patr6n de respo!! 

sabilidad. Las personas que se presenten ~ deducir sus dere-

chos con posterioridad a la fecha en que se hubiese verifica

do el pago, s6lo podrán deducir sus acciones en contra de los 

beneficiarios que lo recibieron. 

Artículo 504. Los patrones tienen las obligaciones especi-ª 

les siguientes: 

t.- Mantener en el lugar de trabajo los medicamentos y ma

terial de curaci6n necesarios para primeros auxilios y adies

tra-r personal para: que los presteo 

II a- Cuando tengan ro su servicio m¡{s de cien trabajadora~;;, 

establecer una enfermería, dotada con los medicamentos y mat.!: 

rial de curación necesarios para la a·tencidn médica: y quirúr

gica de urgencia. Estará atendida por persona:l competente·, b.!!!; 
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jo la dirección de un médico cirujano. Si a. juicio de éste no 

se uuede prestar la debida atención m~Jica o quirúrgica, el -

trnbajndor será trasladado a la población u hospital en ó.onde 

pueda atenderse a su curación; 

III o- Cuando tengan a su servicio más de trescientos trab~ 

jadores, instalar un hospital, con el personal m~dico y auxi

liar necesario~ 

IV.- Previo acuerdo con los trabaJadores, podrán los pa"tr.Q. 

nes celebrar contratos con sanatorios u hospitales ubicados

en el lugar en que se encuentre el establecimiento o a una -

distancia que permita el traslado rápido y cómodo de los tra·

bajadores, para que presten los servicios a q_ue se refieren -

las dos fracciones anterio-res; 

V.- Dar aviso de los accidentes ocurridos a la Junta de -

Co-nciliación Permanente, a- la de Conciliación y Arbitraje o 

al Inspector del. Trabajo, dentro de las setenta y dos horas 

siguientes; 

VI.- En caso de muerte por riesgo de trabajo, dar avi.so a

las mismas autoridades, tan pronto como tengan conocimiento -

de ella; y 

VII~- Proporcionar a la Junta o al Inspector del Trabajo -

los datos y elementos de que dispongan, especialmente los si

guientes: 

a) Nombre y domicilio del trabajador y de la empresa. 

b) Lugar y hora del accidente. 

e) Nombre y domicilio de las personas que lo presenciaron. 
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d) Lugar en que esté siendo atendido el accidentado. 

e) 'J'rabajo que desempeñaba-. 

f) Salario que devengaba. 

e) J;ombre y do mi cilio de las personas a quienes puede co-

rresponder la indemnización en caso de muerte. 

Artículo 505. Los médicos de las empresas serán designados 

por los patrones. Los trabajadores podrán oponerse a la desiE 

nación, exponiendo las razones en que se funden. En caso de -

que las partes no lleguen a un acuerdo, resolverá la Junta de 

Conciliación y Arbitraje. 

Artículo 506c Los médicos de las empresas están obligados: 

I.- Al realizarse el riesgo, a certificar si el trabajador. 

queda capacitado para reanudar su trabajo; 

II.- Al terminar la atención médica, a certificar si el --

traba.jador está· capacitado para'_ reanudar su traba:jo; 

III.- A emitir opinión sobre el grado de incapacidad; y 

IV.- En caso de muerte, a expedir certificado de defunci~n. 

Artículo 507 El trabajador que· rehúse con justa causa reci 

bir la atención médica y quirúrgica que le proporcione el pa

trón, no perderá los derechos que otorga este Título. 

Artículo 508. La causa de la muerte por riesgo de ·trabajo

podrá comprobarse con los datos que resulten de la autopsia,

cuando se practique, o por cualquier otro medio que permi-ta 

de-terminarla. 

Si se practica la autopsia, los presun·tos beneficiarios P-º. 

drán designar un médico que la presencie. Podrán igualmente -
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desicnar un médico que la practique, dando aviso a la autori

dad. 

El patrón :podrá desi[nar un médico que presencie la autop-

sia. 

Artículo 509. En cada empresa o establecimiento se organi

zarán las comisiones de securidad e higiene que se juzgue ne

cesarias, compuestas por igual número de representantes de -

los trabajadores y del patrón, para investigar las causas de

los accidentes y enfermedades, proponer medidas para preveni~ 

los y vigilar que se cumplan. 

Artículo 510. Las comisiones a que se refiere el artículo

anterior, serán desempeñadas gratuitamente dentro de las ho-

ras de tra·ba jo. 

Artículo 511. Los Inspectores del Trabajo tienen las atri

buciones y deberes especiales siguientes: 

I.- Vigilar el cumplimiento de las normas legales y regla

mentarias sobre prevenci6n de los riesgos de trabajo y segur~ 

dad de la vida y salud de los trabajadores; 

IIo- Hacer constar en actas especiales las violaciones que 

descubran; y · 

III.- Colaborar con los trabajadores y el patrón en la di

fusión de las normas sobre prevención de riesgos, higiene Y 

salubridad. 

Artéulo 512. En los reglamentos de esta ley se determina-

rán las medidas que deberán observarse, a fin de prevenir los 

riesgos de trabajo y lograr que éste se efectúe en condicio--
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nes que aseguren la vida y la salud de los trabajadores. 

La fraccion III del artículo 501, por lo que se refiere a 

las concubinas, contraría la teoría social del artículo 123, 

pues el t~rmino "concubina" no puede tener una acepción ci-

vil, ~ino la común y corriente, en el sentido d~ que tiene -

tal carácter la mujer que vive con el trabajador sin haber 

contaído nupcias, por lo que si el trabajador tenía varias -

concubinas la indemnización debe dividirse entre .~stas, pues 

la discriminación que se hace es injusta, máxime que en nue~ 

tro país y entre la clase obrera se practica comunmente el -

concubinato como trato de un hombre con una mujer para vivir 

o cohabitar. 

4.- TEORIA DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

Primeramente podemos decir que nuestro punto a tratar, -

tiene como significado siguiente:" es un conjunto de leyes, y 

de los organismos que las aplican, que tienen por objeto prQ 

teger contra determinados riesgos sociales". 

El maestro Trueba Urbina nos dice, que el derecho de pre-· 

visión social para los trabajadores nació con el artículo --

123 Constitucional, pero este derecho es tan s'olo punto de -

partida para llegar a la seguridad social de todos los seres 

humanos. Así quedarían protegidos y tutelados no sólo los -

trabajadores, sino los económicamentes débiles. Nuestro tex

to constitucional pasó de la previsión social a la seguridad 

social, ya que en la fracción XXIX, reformada., del artículo-



123, oc considera de utilidad pública la expedición de la -

Ley del Seguro Social, y ella comprenderá seguros de la in

validez, de vida, de ce!:ación involuntaria del trabajo, de

enfermedades y de accidentes y otras con fines análogos. 1 

La mencionada disposición constitucional fue reglamenta

da en la Ley del Seguro Social expedida en el áño de 1943,

creando el Instituto J;iexicano del Seguro Social, en las re

formas de 1959 y 1965; en la inteligencia de que la seguri

dad social, por ahora, no es un servicio público, sino un -

servicio social en razón de la integración de la persona o

brera en el todo social, aunque su finalidad es extender su 

heneficj o a toda c.tase de traba. jadores, fl los llamados asa

lariados y no asalariados, porque a la luz de la Teoría In

tegral todos los prestadores de servicios en la industria,

el comercio o en cualquier actividad, deben gozar de la se

guridad social, en cuya protección quedan comprendido los v 

trabajadores asalariados. 

El derecho de seguridad social. es una rama del derecho -

social que comprende a todos los trabajadores, obre_ros, em

pleados, dom~sticos artesanos, toreros, artístas, deportis

tas, etc., para su protección integral contra las contingeg 

cías de sus actividades laborales y para protegerlos frente 

!} todos los ries¡;o:;¡ que puedan ocurrirles. Entre nosotros;-

1 Cfr. Trueba Urbina Alberto, NUEVO DERECHO DEL TRABAJO, 

Primera Edici6n 1 Editorial Porrúa, S. A., México, 1970, -

Págs. 397 a 398. 
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el Seguro Social es obligatorio y debe proteger por igual a 

todos los trabajadores de la industria, del comercio, de -

cualquier activiüad laboral, en el campo, en la industria,

etc., para que algún día la seguridad social se haga exten

siva a todos los económicamente d~biles. 

La seguridad social protege y tutela a todos los trabaj~ 

dores en e.l trabajo o con motivo de ~ste, desde que salen -

de su domicilio hasta' que regresan a su domicilio y 'compreQ 

de seguros de accidentes de trabajo y enfermedades profesi~ 

nales, enfermedades no profesionales y maternidad, invali-

dez, vejez y muerte y cesantía en edad avanzada, siendo el

seguro obligatorio para las personas vinculadas por un con

trato o relación de trabajo, incluyendo a los miembros de -

la sociedad cooperativa. ~También comprende la Ley del Segu~ 

ro Social para los beneficiarios, la obligación de afiliar

se a él para su beneficio y pensiones de invalidez, vejez,

de cesantía, ayuda para gastos matrimoniales, seguros adi-

cionales, etec. etc. 

Ahora bien, estudiando un poco más allá de lo que nos e~ 

rresponde, podemos decir que una de las vinculaciones estr~ 

chÍsimas del derecho laboral y la seguridad social, son las 

que tienen la medicina y la seguridad social, donde la pri

mera es sin duda alguna, una de las ciencias auxiliares no

jurídicas y la que mayor influencia tiene sobre el derecho

laboral, ya que en la ley de 1931 se incluían las tablas de 

enfermedades profesionales y de valu~ción de incapacidades-
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que, con importantísimas ediciones y reformas fueron lleva

das a la ley de 1970. 

5.- TRABAJADORES PrlOTEGIDOS.POR LA LEY D~L SEGURO SOCIAL. 

La Ley del Seguro Social cubre con su sombra protectora, 

obligatoriamente, a los trabajadores siguientes: 

Asalariados urbanos; 

Asalariados del campo; 

Estacionales del Campo; 

Miembros de las sociedades cooperativas de producción; 

Miembros de las sociedades locales de cr~dito agrícola; y 

Familiares de' los asegurados. 

En el artículo 6o. de la propia ley autoriza al Poder -

Ejecutivo Federal, para organizar el Seguro Social de los -

trabajadores de empresas de tipo familiar, a domicilio y do 

m~sticÓs, temporal y eventual. 

6.- LOS RIESGOS QUE CUBRE LA 'LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

Por lo que se refiere a riesgos, cubre los siguientes: 

Accidentes de trabajo y enfermedades profesionales; 

Enfermedades no profesionales y maternidad; 

Invalidez, vejez y muerte; y 

Cesantía en edad avanzada. 

La Ley del Seguro Social adopta los conceptos de accideQ 

tes y enfermedades que define la Ley Federal del Trabajo, -

asi como los riesgos que ocurran al trasladarse directamen-
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te de su domicilio al lugar en que se desempeña el trabajo

y viceverza. 

7.- LAS PRBSTACIONES POR ACCIDENTES O ENFERMEDADES DE-

'rRABAJO. 

Por accidente de trabajo o enfermedad profesional, el a

securado tendrá derecho a las siguientes prestaciones: 

,Asistencia m~dico-quirJrgica y farmaceútica, hospitaliz~ 

ción y aparatos de prótesis y ortopedia que sean necesarios. 

Si el accidente o la enfermedad incapacitan al asegurado 

para trabajar, éste recibirá, mientras dure la inhabilita-

ción el 100 por ciento de su salario. El goce de ~ste subs! 

dio no podrá exceder de setentaidos semanas y se otorgará -

siempre que antes de expirar dicho periodo no se declare la 

incapacidad permanente del asegurado. 

Los riesgos profesionales pueden ocasionar una incapaci

dad total permanentt; o parcial permanente; En el primer ca

so el asegurado recibirá, en tanto subsista la incapacidad~ 

una pensión mensual de acuerdo con su salario. 

Si la incapacidad es declarada parcial permanente, el a

segurado recibirá una pensión calculada conforme a la Tabla 

de valuación de Incapacidad contenida en la Ley Federal del 

Trabajo, tomando como base el monto de la pensión que corre~ 

pondería a la incapacidad total permanente, tomando en cuen

ta la edad del trabajador, la importancia de la incapacidad, 

si esta es absoluta para el ejercicio de su profesión aún -
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cuando quede habilitado para dedicarse a otra o que simple

mente hayan disminuí do sus a:pti tudes para el desempeño de -

la misma. 

Las pensiones se conceden al accidentado :por un período

de adaptaci6n de dos años, a fin de que se pueda solicitar

la revisión de la incapacidad, con el fin de modificar la -

cuantía de la pensión. Trnascurrido el per1odo de adapta--

ción, la revisión sólo podrá hacerse una vez al año. 

En el caso d·e que el accidente o enfermedad profesiona-

les traiga como consecuencia la muerte del asegurado, se o

torgarán las siguientes prestaciones: 

Pago de un mes de salario promedio del grupo de salario

correspondiente, al asegurado, en la fecha de su fallecimi

ento así como los gastos del funeral. 

A la viuda o a la concubina se le otorgará una pensión -

equivalente al treinta y seis por ciento de la que hubiere

correspondido a aquel, tratándose de incapacidad total per

manente. La misma corresponde al.viudo que estando incapaci 

tado dependiera económicamente de la trabajadora asegurada. 

A los hijos menores de dieciseis años o mayores de edad, 

que se encuentren totalmente incapacitados, tendrán derecho 

cada uno, al veinte por ciento de la pensión que hubiese e~ 

rrespondido al asegurado, tratándose de incapacidad total -

permanente. Si el huérfano lo es de padre y madre, el por-

centaje se eleva al treinta por ciento. Si no existe viuda

o concubina, ni huérfanos, se pensionará a cada uno de.los-
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ascendientes:que dependían del asegurado, con una cantidad

igual al veinte por ciento de la pensión. 

8.- LAS PRES'!ACIOHES POR BNFEP.EEDADES HO PROFI:.SIONALES •• 

La Ley Federal del TraLajo no contempla la protección a

los trabajadores que dejan de trabajar, temporalmente, como 

consecuencia de lo que, en forma general, se da por llamar

enfermedad general. En realidad este es un concepto del len 

guaje habitual que comprende tanto las alteraciones de la -

salud motivadas por un estado patológico derivado de una -

causa ajena al trabajo, como los accidentes que tienen su Q 

rigen en circunstancias extra-laborales. 

Es notable, que la mala salud de los trabajadores, por -

más que derive de otras causas, genera en ellos una situa-

ción económica precaria, ya que el patrón no está obligado

en t~rminos de la ley, a cubrir los salarios. 

En primer término, mediante las ventajas obtenidas por -

los sindicatos de los trabajadores a través de la contrata

ción colentiva. En segundo lugar, a través del seguro so--

~ial. La Ley Federal del Trabajo ha considerado, de todas -

maneras, el problema, en sólo dos aspectos. Por otra parte, 

decretando la suspensión de la relación de -trabajo durante

la enfermedad o el accidente que no constituyan riesgos de

trabajo; por la otra, estableciendo una inderrnización de un 

rn@s de salario, además de la prima de antigüedad, para los

casos en que la enfermedad general haga imposible la prest~ 
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ci6n del trabajo. 

L:l problema laboral que surge· a propósito de las enferr::~ 

dedes rcnerales es el de su comprobación para justificar la 

eusencia. La ley es omisa al respecto, por lo que ha corre~ 

pondido a la Corte el establecimiento de los criterios ade

cuados. A este propósito la Corte ha sostenido, que el tra

bajador podrá justificar su falta con cualquier medio de-

prueba y no s6lo mediante los certificados de incapacidad 

expedidos por el Instituto Jiiexi cano del Seguro Social. 

En los casos de enfermedad no profesional, el asegurado

tendrá derecho a las siguientes prestaciones: 

Asistencia m~dica general y especializada, quirúrgica, 

hospitalaria y farmacéutica. Esto durante un plazo máximo 

de cincuenta y dos semanas para la misma enfermedad, pudi~E 

dose prorrogar dicho lapso con veintiséis semanas más, sie!!! 

pre que del dictámen médico que se rinda al efecto, aparez

ca que el enfermo puede recuperar la salud y la capacidad 

para el trabajo en un plazo previsible, o el abandono del 

tratamiento pudiera agravar la enfermedad y ocasionar un es 

tado de invalidez. También tendrá derecho a estos servicios, 

la esposa, 1a concubina, hijos menores de dieciséis años y

ascendientes .. 

También tienen derecho a las prestaciones de asistencia

médico-quirufgica, farmacéutica y hospitalaria, los pensio

nados por incapacidad permanente, o parcial, con un cincuen 

ta por ciento de incapacidad a los menos y las pensiones --
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por invalidez, vejez y muerte y sus familiares derecho-ha-

bientes que reunan los mismos requisitos de los familiares

derechof:-habientes de los asegurados. Para que est.as perso

nas tengan derecho a las prestaciones, es preciso que depe~ 

dan econ6micamente del asegurado, que el asegurado tenga de 

recho a esas prestaciones y que tales personas no tengan 

por sí mismas, derechos propios provenientes del Seguro So

cial. 

En el caso de que la enfermedad incapacite al asegurado

para el trabajo, se otorgará un subsidio en dinero, que du~ 

ra lo mismo que la asistencia médica, pero para recibirlo -

es preciso haber cotizado, cuando menos, seís semanas en 

los últimos nueve años. Dicho subsidio es el equivalente al 

sesenta por-ciento del salario correspondiente. 

La mujer asegurada tendrá derecho, durante el embarazo,

el alumbramiento y el puerperio, a las sigientes prestacio-

nes: 

Asistencia obstétrica necesaria, a partir del día en que 

el Instituto certifique el estado de embarazo. Un subsidio

en dinero igual al que correspondería en caso de enfermedad 

no profesional, que la asegurada recibirá durante los cua-

renta y dos días anteriores al mismo. Sobre este subsidip -

se le entregará una mejora, durante los ochos días anterio

res al parto y los treinta días posteriores al mismo, que -

ascenderá al cien por ciento del subsidio en dinero fijado

en caso de enfermedad no profesional. Para otorgar este sub 
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sidio se requiere que la aseL~rada no esté recibiendo subsl 

dios por concepto de enfermedad y que no ejecute trabajo a! 

guno, mediante retribución, durante los mencionados perío-

dos. Ayuda para lactancia, cuando según dictámen médico --

exista incapacidad física para amamantar al hijo. Esta ayu

da será proporcionada en especie por espacio de seis meses. 

Al nacer el hijo se otorg~rá una canastilla conteniendo pa

ñales y otros útiles para el recien nacido. 

La asegurada tendrá derecho al subsidio cuando haya cu-

bierto por lo menos treinta cotizaciones semanales en el p~ 

ríodo de doce meses anteriores a la fecha desde la cuál co

mienza el pago de dicho subsidio. 

9.- PENSIONES DE INVALIDEZ, VEJEZ, CESANTIA Y MUERTE. 

Respecto a la pensión de invalidez, el asegurado que sea 

. declarado inválido, tiene derecho, si ha cubierto un mínimo 

de ciento cincuenta semanas de coti zacü1n, a la pensión co

rrespondiente• No tiene derecho a estapensión el asegurado 

que intencionalmente haya provocado su estado de invalidez

o este sea el resultado de la comisión de un delito del mi~ 

mo asegurado. Tampoco tiene derecho el trabajador cuya inv~ 

lidez ya existía antes de ser asegurado o ella sobrevenga -

antes de haber cubierto cincuenta semanas de co·tizaciones. 

En cuanto á la pensión de vejez, el asegurado tendrá de

recho a esta al cumplir sesenta y cinco años de edad siem-

pre que haya pagado un mínimo de quinientas cotizaciones 
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semanales. 

Si se trata de pensión de cesantía en edad avanzada, el

asegurado tendrá derecho a ~sta a los sesenta años de edad

siempre que quede privado de trabajos remunerados, sin nec~ 

Sidad de probar que sufriÓ invalidez, pero la pensiÓn de V~ 

jez será con tarifa reducida. El asegurado deberá justifi-

car el pago de quinientas cotizaciones semanales. 

También tiene derecho el asegurado a ayuda para los ga~ 

tos del matrimonio, cuando tenga pagadas ciento cincuenta -

semanas de cotizaciones en el seguro de invalidez~ vejez y

muerte, a la fecha de la celebración del matrimonio, y en -

cuantía será igual al treinta por ciento de la anualidad de 

la pensión de invalidez a que tuviera derecho. 

En realidad con relación a los seguros facultativos, vo

luntarios y adiocional, el asegurado con más de cien cotiz~ 

ciones semanales cubiertas en el seguro obligatorio, al ser 

dado de baja tiene el derecho de continuar voluntariamente

sus seguros conjuntos de enfermedades no profesionales y ma 

ternidad y de invalidez, vejez y muerte, o únicamente el de 

invalidez, vejez y muerte, cubriendo a su elección las cuo

tas obrero-patronales correspondientes al grupo de salario

al que pertenecía en el momento de Ía baja o a los de gl~-

pos inmediatos inferiores. 

El Instituto podrá contratar individual o colectivamente 

seguros facultativos que comprendan ~~o o más de los segu-

ros señalados para los trabajadores sujetos al r~gimen del-
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seguro obligatorio, con los trabajadores autónomos, ejida-

tarios y miembros de comunidades agrarias no sujetas al se

guro obli¡:;atorio. 

El seguro adicional otorga a sus afiliados prestaciones

superiores o les permite asegurarse bajo condiciones más f~ 

vorables de las fijadas por el seguro obligatorio. No po--

drán contratar este seguro los trabajadores comprendidos en 

el seguro obligatorio, los que conserven el seguro volunta

rio y el patrón, en beneficio de sus trabajadores, indivi-

dual o colectivamente, o por un grupo de asegurados y el -

Instituto, por una o varias de las prestaciones consignadas 

en los contratos colectivos. 

La continuidad del derecho a las prestaciones, correspo_g 

de al asegurado que deje de serlo y no lo continde en forma 

voluntaria .. El derecho a recibir las prestaciones· junto con 

sus beneficiarios en casos de seguro de enfermedades no pr2 

fesionales y maternidad. 

Los asegurados que al dejar d-e estar sujetos al régimen

del seguro obligatorio y no se acojan a la continuación vo

luntaria, comenzar~ los derechos que tuvieron adquiridos -

a pensiones en la rama de invalidez, parte del tiempo cu--

bierto por sus cotizacion·es; la proteccJ.ón no será vejes y

muerte, en la fecha de la baja, por un per.íodo igual a la -

quinta menor de doce meses ni excederá de tres años. 
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PRIMERA.- En la época del Derecho Romano, no eiistía for

malmente una verdadera relaci6n laboral. uor lo oue se consi , - - -
deraba a ésta como un ''Arrendamiento" de la fuerza de traba

jo, aprovechándose sobre toso del trabajo de los esclavos, -

quienes por ser considerados como cosas, conforme a la rela

ci6n jurídica de la é~oca, sí se justificaba ef:te arrenda--

mielito lícitamente. 

SEGUNDA.- Este arrendamiento prevaleci6 hasta épocas muy

recientes, en consideraci6n al propio Derecho Ro~eno; arren

damiento que carecía de una reglamentaci6n jurídica y de una 

verde.dere. segurid~d social hacia el trab:;~.jaOor, lo que vali6 

al legislador decir en la exposici6n de moti vos del C6digo .

Civil de 1~70, que "parecía· un atentado a la dignidad hu!!lá

na llamar alquiler a la prestaci6n de servicios personales". 

TERCERA.- Con el nacimiento de la industria y el incremeg 

to a la ·técnica de los sistemas de producci6n se ori¿:-in6 la

explotaci6n más despiadada y cruel que registra la historia, 

ya que no s6lo se aprovechaba la mano de obra del jefe de f~ 

mili_a, en el seno de la misma, sino también se extendía hacia 

·su es9osa e hijos, fueran estos mayores o menores de edad,

careciéndo tambien de una verdadera reglamentaci6n en cuanto 

a la relaci6n obrero-patronal y la seguridad social, a pesar 

de que la inexperiencia en el manejo de las máquinas y la -

inocencia de.los niños, originando infinidad de accidentes 

de trabajo, fatales hasta de familias completas. 
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CUARTA.- En esta época de la Gra~ Industria, aparece por

vez primera la organización de los trabajadores, manifestán

dose no en el sentido reivindicatorio, sino en el sentido de 

obtener una reglamentación que estuviera acorde con la canti 

dad tan numerosa de accidentes de trabaj.o que prevalecía y 

es cuando se presentaban las primeras reglamentaciones que 

tendían a otorgar al trabajador su incorporación a un régi-

men de seguridad social, en el que se obtuviera no solo la e 

tención de sus enfermedades, sino la atención cuando sufrían 

algún accidente de trabajo, los gastos médicos y medicinas y 

la paga del salario que hubiese dejado de percibir por el -

accidente o enfermedad de trahajo. 

QUINTA.- Nace entcnces la protección mediante el derecho; 

con la Teoría Objetiva por Riesgo Creado, que constituye la

cima alcanzada por quienes trataban de obtener la seguridad

social para el trabajador, en contraposición con quienes tr~ 

taban de mantener ese estado de cosas, cuando se establece 

que los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales 

de los trabajadores, sufridas con motivo o en ejercicio de 

la profesión o -trabajo que ejecu-ten, fundamentándose en el 

hecho de que, el que crea un riesgo, como lo es el de obte-

ner un lucro, con el funcionamiento productivo de al[;,t.ma má

qutna, respondé~Ía de ese riesgo; esto es, de su máquina y T 

lo que ella ocasionara. 
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SEXTA.- En la áctualidad, los accidentes de trabajo y en

fermedades profesionales son mínimos, ya que se hacen conti

nuamente campañas extensivas de Seguridad e Higiene dentro -

de las emr>resas, ya sean grandes, medianas y pequeñas, !lero

en relaci6n al número de obreros que sólo pueden ser objeto

del régimen de seguridad soci~l en virtud de su contrato , -

las utilidades de los patrones sí son excesivas, por lo que

consideramos y con· nuestra práctica profesional, pue;narer.lOs

por que esta seguridad social se haga extensiva a todos los

económicamente débiles, ya que siendo la seguridad social -

parte de un derecho social, comprende a este tipo de sujetos 

de este derecho. 

SEPTIMA.- En méxico, fueron aceptadas todas las teorías -

de la responsabilidad patronal, en las leyes d.e Jose Vicente 

Villada y Bernardo Reyes, en las que se adoptaron la del --

riesgo profesional mediante el pago de la1 responsabilidad ci 

vil del empresario a los trabaj~dores, pero no fue sino ha~ 

taque se promulgó la Constitución.de 1917, cuando se crea

con carácter social, la obligación de los patrones de rewpo!!; 

der por los accidentes y enfermedades profesionales de los -

trabajadores, en la fracci6n XIV del artículo 123, así'como

en la fracci6n Xv, la obligación también de observar en sus

establecimientos, los preceptos legales sobre higiene y salu 

bridad y adoptar las medidas adecuadas para prevenir acciden 

tes entre los trabajadores. 
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OCTAVA.- C~ertamente, el derecho de prevenir socialmente

nació en el art!culo 123 de la ~onstitución de 1917, pero e~ 

te derecho es tán s6lo punto de partida para llegar a la se

guridad social de todos los seres humanos, quedando así pro

tegidos y tutelados todos ellos ya que los mencionados tex-

tos constitucionales pasaron de una seguridad social & un de 

recho social, pues la fnacci6n XXIX, reformada del artículo

arriba citado, consideró de utilidad pública la exped'ici6n -

de la Ley del Seguro Social, en la qu,e se comprendío seguros 

de invalidez, de vida, de enfermedades y accidentes y otros

con fines análogos. 

NOVENA.- Necesitamos reforzar nuestra mente, para que cui 

demos con minuciosidad nuestro físico en el desem~eño del -

traba-jo y, cuidemos al mismo tiempo tambi~n nuestra. fuente 

de trabajo. Es nuestra responsabilidad, ya sea empresarial o 

personal, tr~bajar colectivamente e individual en la preven

ci6n de funciones administrativas ?.de supervisión que es-~ 

donde desc~nsa la responsabilidad de que no ocurran accidentes. 

DECIMA.- De acuerdo a las definiciones más modernas de la 

seguridad, cualquiera que se escoja, ya que las actividades

prevencionistas astan encaminadas a ello, debemos reconocer

que riego de trabajo comprenden accidentes incapacitan-tes, 

accidentes leves, accidentes que pudieran causar lesiones, 

así como enfermedades de trabajo. 



114 

DECIMA PRIMERA.- Por ello, el Instituto Mexicano del Se~ 

ro Social, encargado de la Seguridad Social del Trabajador,

empez6 a extender la protecci6n a todos los trabajadores, e~ 

mo sujetos de derecho social, y que aparejado pugnaremos que 

se lleve hasta lo más rec6ndito de nuestro país y se cumpla

de acu~rdo ~ las leyes sociales. 

DECIMA SEGUNDA.- Me es grato·expresar mi fé, al concluir 

las presentes conclusiones de este trabajo, a todos loa co~ 

pañeros universitarios y, en forma general a todos los est~ 

diosos del derecho, por las aportaciones que se sirvan adi

cionar, para as! llegar a tener un mejor derecho social. 
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